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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-No se produce acuerdo para tratar varios asuntos COn prefe:. 
rencia ... ., ... , '" '" '" '" ... ... '" .,. .., ... 

2.-Se pone en discusión el proyecto que modifica la Ley N9 8.569, 
que creó la Caja Bancaria de Pensiones, con el objeto de in
crementar el fondo de Medicina Curativa, y es aprobado .... 

3.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza al Servicio de 
Seguro Social para conceder préstamos hipotecarios a sus im
ponentes con el objeto de dar término a la edificación d2 pro
piedades, y es aprobado '" .. .., .... ... ... .,. ... .." 

4.-Se pone en discusión el proyecto que suspende por cinco' años 
el cobro de contribuciones territoriales a las propiedades agrí
colas en la provincia de Atacama, y es aprobado '" .. , ... 

5.-Se acuerda preferencia para tratar un proyecto que concede pen
sión degrada a la biznieta del prócer don Bernardo O'Higgins 

6.-Se acuerda preferencia para tratar un proyecto de ley .,. '" 
7.-Se prorroga hasta el constitucional el plazo para informar un 

proyecto con urgencia .,. ... ... ... ... ". ... ... .., ... 
8.-Se pone en discusión el proyecto que libera de gravámenes a las 

donaciones efectuadas con motivo de los sismos de mayo de 
1960, y es aprobado .,. . .. .., 

9.-Se ponen en discusión las observaciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto que autoriza la trans
ferencia de los terrenos de ta Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado a la Municipalidad de Rancagua, y son aprobadas .... 

10.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que interpreta la Ley N9 12.084, en lo relativo a la internación 
de taxibuses "Mercedes Benz", y son desechadas ". '" ." .. 

11.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que crea la comuna-subdelegación de Lolol, y son aprobadas .. 

12.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Zapallar para contratar em
préstitos, y son desechadas .,. ... ... ... ... ." .. , '" 

13.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que autoriza a los Directores de Escuelas Industriales para que 
vendan las obras que produzcan sus alumnos en sus labores ele 
aprelúlizajes, y son aprobadas '" ... ... ... ... ... .., '" 

14.-Se pone en discusión el proyecto, desechado por el Senado, que 
autoriza la cesión de un terreno fiscal a la Municipalidad de 
Concepción, y se acuerda no insistir ... .. .,. .... ... '" 

15.-Continúa la discusión del segundo informe recaído en el proyecto 
que declara feriado el día 10 de agosto para los trabajadores 
mineros, y es aprobado '" '" ... ... '" ... '" .. , '" 

16.-La Sala se constituye en sesión secreta para considerar un pro-
yecto de gracia ... '" '" '" '" .. , ... '" ... ... '" 

17.-El señor Pantoja se refiere a la conveniencia de destinar fondos 
para la terminación del camino que une las localidades de Pi
trufquén y Villarrica, y solicita se dirija oficio al señor Minis
de Obras Públicas sobre el particular ... ... '" '" 
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I8.-El señor Pantoja hace presente la conveniencia de construir un 
canal de riego en el departamento de Pitrufquén, y solicita se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas sobre la ma-
teria '" '" ... ... '" ... '" '" .'. '" .. , '" .,. 

19.-EI señor Foncea hace presente la necesidad de que el Gobierno 
tome medidas para proteger la producción de arroz, y solicita 
que se dirijan oficios a los señores Ministros de Agricultura y 
de Economía al respecto '" '" '" ... ... ... .., ... . .. 

20.-El señor Barra solicita se dirija oficio al se1'1or' Ministro de 
Educación Pública con el objeto de que se dé cumplimiento a 
un convenio existente para dar término a la construcción de un 
Grupo Escolar en la Población "Villa Juan Antonio Ríos", en' 
Talcahuano ... '" '" '" '" '" '" .,. ... .., .. , ... 

21.-EI señor Barra se refiere a la necesidad de acelerar los estudios 
de la planificación de los trabajos para la construcción de un 
Grupo Escolar para las Escuelas N9 5 Y 12 de San Rosendo, pro
vincia de Concepción, y solicita se dirija oficio al señor Mi~1is
tro de Educación Pública sobre la materia '" ... .., .. , '" 

22.-El señor Barra formula observaciones acerca de la concesión 
¿'e franquicias aduaneras para la internación de maquinarias de 
la Fábrica de Cemento "Bío-Bío", en Talcahuano, y solicita que 
ellas se transcriban a Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica '" '" '" ... ... .., .. , ... ... ... . ... ,. . ..... 

23.-EI señor Martínez Martínez solicita se dirija oficio al señor Mi
nistro de Obras Públicas a fin de que informe a la Corporación 
acerca de la construcción de una Población que la Corporación 
de la Vivienda está ejecutando en Curacautín. '" ... '" ... 

24.-El señor Gallegui1los se refie"re a la tramitación de la compra 
de un terreno para destinarlo a la construcción del Liceo N9 12 
de Hombres, en la comuna de Conchalí, y solicita que, sobre el 
particular, se dirija oficio al señor Ministro de Educación PÚ-
blica '" '" '" ... '" '" '" '" '" '" ........... . 

25.-El señor Galleguillos solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas con el objeto de 'que ordene se aceleren los 
trabajos de instalación de servicio de agua potable en la comu
na de Quilicura ... '" '" '" '" ... ... ... ... .., ... 

26.-El señor Moreno formula observaciones acerca de la situación 
económica del personal del Servicio Nacional de Salud, y soli
cita se 'dirija oficio al señor Ministro de Salud al respecto ..... 

27.-El señor González Maerten se refiere al peligro de inundación 
de la Población de Puerto Domínguez con motivo del desborde 
del lago Budi, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas sobre el particular ... ... ... ... ... . .... 

28.-El señor González Maertens solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas haciéndole presente la necesidad de 
construir UR puente definitivo sobre el río Pedregoso, que une 
a las ciudades de Freire y Villarrica '" '" .. , '" '" ... 

29.-EI señor Gaona hace presente la necesidad de instalar servicio 
telefónico en diversas localidades de San Fernando, y solicita 
se dirija oficio al señor Ministro del Interior sobre la materia .. 
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30.-El señor Gaona solicita se dirija oficio al señor :Ministro de 
,Obras Públicas dándole a conocer problemas caminéos de di-
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versas localidades de la provincia de Colchagua '" '" ... '" 2858 
3l.-El señor Gaona se refiere a la conveniencia de que la Caja de 

Empleados Particulares entregue las casas que ha construido en 
la localidad de Santa Cruz, y solicita se (lirija oficio al señor 
Ministro de Salud, sobre la materia '" ... .., ... '" ..... 2858 

32.--El señor Gaona se refiel'e a la necesidad de reparar los caminos 
en la comuna de Placilla, y solicita se dirija oficio al señor Mi-
nistro de Obras Públicas sobre el particular ... '" '" '" 2859 

33.-El señor Flores Castel1i formula observaciones relacionadas con 
la inicia.ción de los trabajos de habilitación del aeródromo de 
San Ramón, ubicado en el departamento de Chillán, y solicita 
que, sobre el particular, se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas ... ... ... '" .,. .,. '" ... '" ... '" 2859 

34.-EI señor Flores Castelli solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Tierras y Colonización a fin de que se dé cumplimiento a ·la 
ley 13.367, que donó unos terrenos al Fisco para la construcción 
de un edificio para la Tenencia de Carabineros de Tucapel '" 2861 

35.-El señor Holzapfel se refiere al peligro de inundación de Puerto 
Domínguez con motivo del desborde del lago Budi, y solicita se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas sobre la ma-
teria ....... ,. '" '" ...... '" '" ... " ....... '" 2861 

36.-El señor Holzapfel solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Hacienda a fin de que arbitre las medidas conducentes a dis
tribuir los productos que el Servicio de Aduanas tiene almace-
nados en pueblos cordilleranos de la provincia de Cautín ...... 2862 

37.-Se anuncian cambios de miembros de diversas Comisiones '" 2862 

U.--SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del Su Excel(>ncia el Presidente de la República con el 
que devuelve con observaciones el proyecto por el que se deroga 
el artículo 141 de la ley NQ 13.305, por el que se exime del pago 
de patente municipal a los negocios que funcionan en vegas y 
mercados, de propiedad municipal '" ... ... ". ... ...... 2811 

2.-0ficio del señor Ministro del Interior con el que da respuesta 
al que se le dirigió en nombre del señor Ahumada, don Hermes, 
sobre construcción de un local para el retén de Carabineros de 
Pelequén .,. ., ..... ,. ... '" '" '" ... ". ... '" '" 2811 

3.-0ficio del señor Ministro de Relaciones Exteriores con el que 
solicita permiso 'constitucional para ausentarse del país .. .... 2812 

4.-0ficio del señor Ministro de Hacienda con el que da respuesta 
al que se le dirigió en nombre del señor Guerra, sobre instala
ción de una planta elaboradora de cemento en la zona norte 
del país ... .,. '" .,. ... '" '" ... ... '" 2812 

5.-0ficio del señor Ministro del Trabajo y Previsión con el que 
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contesta el CiUO se le remitió en nombre del señor Aldunate, don 
Raúl, sobre construcción ele viviendas ea la ciudad de Castro pa-
ra imponentes de la Caja de Previsión de Empleados 2articll-
lares. o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

6/So-0ficios del seño:' Ministro de Economía con los que contesta los 
o.ue se le dirigieron respecto de las materias que se señalan: 
Transferencia a pétrticulare8 de la industria pesquera "Cavan
cha", por la Corporación de Fomento de la Producción o o o 
Funcionamiento de la Planta Purificadora de Carbones de Pu-
punahue o', o o .. o o '.' o . o o o o' o o o o" o o o . o o 
N ecesidad de restablecer el servicio aéreo de tres días a la se
mana hacia la provincia de Chiloé '" o o o o o o o o o o o o o o o . o 

9o-0ficio del señor Ministro de lVfinería con el que da respuesta a 
los que se le dit'Ígieron en nombre ele los señores Zamorano y 
Zumaeta, relacionado con la ubicación de la Planta de Fundición 
de Cobre de "Las Ventanas", en Quintero o o o o' o .. o . o o .. o 

10/11.-Informes de l~ Comisión de Gobierno Interior, recaídos en los 
siguie-:ltes proyectos de ley: 
El que autoriza la expropiación del predio denominado "Chacra 
Anita", ubicado en la comuna de Quinta Normal . o o '" '" 
El que extiende los beneficios de la ley 11.109 a los actuales mo
radores de las Pohlaciones "Gómez", "Cancna de Carreras", "La 
Polvareda", "Quebrada de los Alemanes" y "Pueblo de Indio", 
de la ciudad de Vallenar ... '" '" ........ . 

12/27o-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
El señor Mercado, qUé reforma el N9 2 del artículo 59 de la 
Constitución Polític~ del Estado, en el sentido de er;tablecer que 
les hijos de dliJCilOS ndicados en el extran~jero, en cumplimien
to de misiones de carácter internacional, sean considerados co-
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rilO lJacidos en el terri¿orio ll.'!clonal '" o'. . o 00 •• • o o o.. '" 2816 
El seTíol' G:)nzález lVI::-wrTCI1S, que destina fondos para el mejora-
miento del camino de Lastarria a Villa Boldos, en el departa-
meneo de 1.'1 Cl'llft:'léJ1, de la -provincia de Cautín .. o .. o '" o o . 2817 
Los ,geñcres Bn.'j'a, Fhi.l1ip:>, Gumuclo, ScJJ[1.ulsohn, Oyarce, Aee-
vedo, I-Ía'landel_~,~~l y P-,-ll;~ncle, Ql_iS e~1tab18cc que las dO~lacioYles €fec-
tuadas a persomis ,;lll'¡di2:lS de derecho público y a fundadones 
o corporaCiOri2::l c:e deredlO prívado COI'- oo3a21,5n de los sismos 
oCclrridos en el 1".8'3 de mayo Último, no estarán afectas a insi
nuación y cIL:erlarán libres de todo gravamen o impuesto o o o o" 
El sefí.or De la Presa. CjU8 Qumenta la peIlsió~l d.e que disfruta 
doña María Teresa Bo~}chard viuda de Ortiz . o. ... . o o 
El mismo sefior Dinutado, que concede igual beneficio a las 
hermanas Rita y Carmela Mackenna Cerda ... .,. ... ... " 
El mismo señor Diputado, que concede pensión a doña María 
Teresa Eicher '" . o. o .. e o ••••••••••• '" o •• 

El mismo señor Diputado, que acuerda igual beneficio a don 
Luis Guiñez Peralta o.. ... '" .,. ....... ... ... . .. 
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El mismo señor Diputado, que concede pensión a don Samuel 
Cervantes Silva '" ... ... '" .,. ... '" ... ... ... '" 2813 
El señor Tamayo, que concede el mismo beneficio a doña Aída 
Gálvez viuda de Bórquez ... '" .,. ... '" '" ... '" 2819 
El señor Guerra, que otorga pensión al señor Luis Alvarez Ba-
rrios '" ... ... '" '" 2819 
El mismo señor Diputado, que concede igual beneficio al sefíor 
José Luis Fierro Ramos ... '" .,. ... '" ... '" ... '" 2819 
El mismo señor Diputado, que acuerda igual beneficio en fa,yor 
del señor Carlos E. ZatrlOra '" .,. ... '" ... ... ... 2819 
El señor Gaona, que reconoce tiempo servido al señor L'ü,3 Ja-
ques Escobar '" ... ". ... .., '" '" ... ... '" '" 2819 
El señor Puentes, que concede el mismo bc:neficlo al SCl1'Jl' Lnis 
Obaid Hadad .,. '" ... ... ... '" .,. ... ... ... ... " 2820 
El señor Donoso, que otorga el mismo beneficio al señor César 
Navarrete Navarrete '" ... ... '" '" ... .., '" ..... 2820 
El mismo señor Diputado, que concede pensión a doña Carm211 
Dolores Bascuñán Pino 2820 
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¡H.-ACTAS DE LAS RESIONES 
ANTERIORES 

No P,f) :J!(\]1t6 aeuerclo al respectQ. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

,. ;\¡() 2371.--Santiago, :, de ag'osto de 
1960. 

Por oficio N9 751, de 25 de julio del año 
en curso, recibido en el Ministerio del In
terior con fecha 27 del mismo mes, V.E. 
s:; f;Írve cO:~1Pllicc¡r ",1 Gobierno que el H. 
Congreso Nacional ha tenido a bien pres
tar su aprobación al proyecto de ley que 
deroga el artículo 141 de' la ley NQ 13.305, 
de 6 de abril de 1959, y restablece el nú
mero 3 del artículo 59 de la ley NQ 11.704, 
a partir ele1 día 6 de abril de 1959. Por el 
primero de estos artículos se había deja
do sin efecto el número 3 del articulo 59, 
que ahora se restablece, por el cual s~ 

eximía del pago de contribución de paten
te municipal a los negocios que funcionan 
en Vegas y Mercados pertenecientes a las 
;\;T u r;ici paridades. 

El Ejecutivo ha podido observar que, 
si bien M cierto se justifica la eliminació'.1 
de dicho gravamen, ya que las Vegas y 

Mercados Municipales desempeñan una 
funci6n de manifiesta conveniencia públi
ca al permith' el expendio de artíe1Jlos ali
menticios esenciales a. bajos precios pant 
servir los intereses de L-1E~ ch:~,(JCS más mo
rle;;;tas Ó, la pClolaci~~n, ro se estima .geíc
tico que innovaciones en t[;! sentido se ha
gan con efecto retroactivo, ya que las Cer .. 
poraciOl,es Edilicias de diversas comunas 
en uso de la facultad conferida por una 
disposición legal han efectuado el co1)ro 
de una patente cuyo producto ya ha sido 
invertido por ellas conjuntamente con 
otros ingresos para financiar gastos de
rivados del cumplimiento de sus obliga
ciones. 

Por las consideraciones expuestas, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado, des
aprue:)o el proyecto adjunto y lo devuelvo 

. a esa H. Cámara con el fin de que se le 
introduzca la siguiente modificación: 

"Suprimir del "Artículo único" la frase 
fin:11 "a partir del día 6 de abril de 1959". 
:. reemplazar por punto (.) la coma (,) 
después de la cifra "1954". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
J 01'ge Alessandri R.- Sóter'o del Río Gun
dián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2367.-Sal).tiago, 2 de agosto de 
1960. 

POi' oficio NQ 296, de 30 de junio últi
mo, V. E. tuvo a bien poner en conocimien
to de este Ministerio la petición formula
da por el Honorable Diputado Hermes 
Ahumada Pacheco, en el sentido de que se 
disy¡onga la pronta construcción de un lo
cal para el Retén de Carabineros de Pe
lequén, comuna de Malloa, provincia de 
O'Higigns. 

Al respecto, tengo el honor de manifes
tarle a V. E. que la Dirección General de 
Cara1)inerOR por nota N9 15212, d'e 27 de 
ju:iu último, ha expresado que la Direc
ción rle Arquitectura construye un cuar-, 
tel para el referido Retén, faltándole las 
im~tahciones de agua potable y luz eléc
tric~\ y reforzar la estructura. En la ac
üwllc1ad estos trabaj os están paralizad,os 
nor desf4nanclamienTo del contratista se
fí~T Ro'certo Rebolledo. 

F'o1' estas circ,~l1stancias el s'_lscrito ha 
procsdido a remitir los antecedentes res
p2cti vos al Ministerio de Obrils Públicas 
a fin de que se sirva informar a este De
partamento de Estado sobre el particular, 
cuyo pronunciamiento tendré el agrado de 
dar a conocer a V. E. en su oportunidad. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 
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3.-0FJCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"N9 10240.-Santiago, 3 de agosto de 
1960. 

De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo N9 39, letra b, de la Constitución 

. Política del Estado, vengo en solicitar per . 
miso constitucional para ausentarme del 
país a contar desde el 12 del presente mes, 
a fin de concurrir a la Sexta y Séptima 
Reuniones del Organo de Consulta Inter
americano que se celebrarán en San José 
de Costa Rica. 

objeto de que la Caja de Previsión de Em-
o pleados Particulares construya una pobla

ción, con un mínimo dé 50 casas, para los 
imponentes de dicha institución afectados 
por los sismos últimos, en la ciudad de 
Castro, 

Debo expresar a V. E. que el ci~adoOfi
cio ha sido enviado por providencia de es
ta misma f';?cha al sellor Yicepresident2 
Ejecutivo de la Caja de Pre\'isión de Em
pLUC:Cfi Particulares para su informe, el 
que pondré opürtunampnte en conocimien
to de esa H. Coq10racÍóD. 

Saluda ate~1tamente a V. E. -(Fdo.) : 
Dios guarde a US.- (Fdo.): Enrique EdL'ardo GO'ln1en DíGZ", 

Ortúu¿Y Escobar". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1276.- Santiago, 2 de agosto de 
1960. 

En respuesta a su oficio N9 145 de 20 
de junio del presente año, deJJo ma,1ifes
tal' a SS. que la Corporación de FOTíl8Yl

to de la Producción está efectuando los 
estudios técnic.os preliminares p::cra deL",· 
minar la posibilidad de instalar una plan" 
ta clabClráclora de cemento en la zona nol'
te del país. 

Dic!-los estudios señalan, hasta el lnt) .. 

mento, a la ciudad de Antofagasta c:nno 
'el lugar más apropiado, no oI.)¡;t;:~~te lPO 

la decisión definitiva al respecto sólo po
drá adoptarse una vez que se compleLcn 
los estudios indicad:os. 

Dios guarde a US.-'- (Fdo.): Robc1't, .. 

5,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1888.- Santiago, 2 de agosto de 
1960. 

Tengo el honor de acusar recibo del 
atento Oficio de V. E. N9 734 de 22 del 
presente por el cual me transmite la pe
tición formulada por el Honorable Dipu
tado don Raúl Aldunate Phillips, con el 

;l.-O.neJO DEL SEÑOR lVHNISTRO DE 

ECONmUA 

":N9 1488.- Santiago, 2 de agosto de 
1960. 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción por Oficio N9 7756, de 2 de julio 
en curso, dice a esta Secretaría de Esta
do lo que sigue: 

"La Corporación de Fomento recibió el 
oficio N9 1288 del Ministerio de Econo
mía, en virtud del cual se transcribe el 
oficio NQ 5353, del 16 de mayo del presen
te año, de la Cámara de Diputados, donde 
solicita que se envíen, a petición de los Ho
norables señores Herminio Tamayo y Pe
dro Muga, los estudios y demás anteceden
tes que la Corporación de Fomento de la 
Producción ha considerado para proyectar 
y resolver la transferencia a particulares 
de la Industria Pesquera Cavancha, ubi
cada en Iquique. 

"Sobre esta materia, nos permitimos in
formar al señor Subsecretario qu'e la Ins
titución no ha resuelto la transferencia a 
particulares de la Industria Pesquera Ca
vancha, y tal es así que el Consejo de la 
Corporación de Fomento no ha conocido 
proyecto alguno que se refiera a dicho 
asunto. 

"Sin embargo, podemos manifestar a 
U d. que, en la actualidad, se están efec
tuando los estudios técnicos y financieros 
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que, en definitiva, servirán de base para 
resolver una posible transferencia de la 
citada in'dustria. Una vez que tengamos los 
antecedentes y estudios completos sobre es·, 
te problema, tend'remos el mayor agrado 
en proporcionárselos, con el objeto de que 
puedan ser puestos en conocimiento de la 
Honorable Cámara". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono
cimiento y en respuesta a su Oficio NI! 
5353, de 16 de mayo del presente año. 

Saluda atentamente ~ V. E.- (Pdo.): 
Roberto Vergara Herrera". 

7.-0FI(:IO DEL SEÑOR l\!IINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NI! 1487.-Santiago, 2 de agosto de 
19GO. 

La COl'por~ción de Fomento de hf Pro
ducción por Oficio N9 7846, de 25 de julio 
en curso, dice a esta Secretaría de Estado 
lo que sigue: 

"N os referimos al Oficio N? 1380 de 
ese Ministerio, de fecha 4 de julio del pre. 
sente, en el cual transcribe un Acuerdo 
de la H. Cámara de Diputados, relacio
nado con la Planta Purificadora de Car
bones de Pupunahue. 

"En el referido Acuerdo, la H. Cámara 
solicita a ese Ministerio, se destinen los 

, fondos necesarios para la pronta termina
ción y funcionamiento de la Planta de Pu
punahue, cuya realización ha iniciado es
ta Corporación. 

"Al respecto nos es grato informar a 
USo que se ha obtenido del Gobierno de la 
República Federal Alemana, la venida al 
país de una misión de expertos, cuya lle
gada ya está anunciada. Esta misión efec
tuará un estudio con el objeto de deter
minar el monto de las inversiones que se
ría necesario destinar para completar la 
Planta de Pupunahue, con la menor inver
sión posible y al mismo tiempo se estable
cería la conveniencia de incorporarle 
aquellas modificaciones que el avance de 
la técnica haga necesarias. 

"Tan pronto como la misión de exper-

tos alemanes emita .su informe, podrá re
solverse en definitiva sobre ta forma y 
oportunidad de completar la Planta de 
Pupunahue". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono
cimiento y en respuesta a su Oficio N? 
186, de 22 de junio ppdo. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
ROÍJerto Ve1'gara. HerTera". 

e,--irIOCION DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECO:'WMIA 

"i,P 6LH'í.-Santiago, 3 de agosto de 
1960. 

Me refiero al oficio NQ 532], de fecha 
13 de mayo cl21 año en curso, por medio 
del cual US., se ha servido poner en co
nocimiento de este Ministerio, la petición 
formulada per el H. Diputado señor Raúl 
Aldunate Phillips, quien hace presente la 
conveniencia de que la Línea Aérea Na
cional restablezca el servicio de tres días 
a la semana hacia la provincia de Chiloé. 

Sobre el particular me es grato infor
mar a US., que consultada la Línea Aérea 
Nacional, ha manifestado por oficio NI! 
766, de fecha 25 de julio de 1960, lo si
guiente: 

"En cumplimiento a su Providencia N9 
466, recaída en el oficio N? 5.321 que la 
H. Cámara de Dítmtados enviara al señor 
Ministro de Economía el 13 de mayo pa
sado, tengo el agrado de informar a us
ted que Línea Aérea Nacional ha aumen
tado de dos a seis los vuelos semanales 
que se cumplen a la Isla de Chiloé. 

"Este aumento de itinerario rige desde 
el 21 de junio pasado; pero la Superiori
dad de la Empresa se verá, muy a su pe
sar, en la obligación de reducirlo si la de
manda deasíentos decae a los límites de 
años anteriores. 

"En cuanto a la necesidad de reconside
rar el valor de las tarifas, a que hace 
mención el H.Diputado don Raúl Alduna.: 
te P., lamento tener que manifestarle que 
no es posible hacerlo por cuanto los cos
tos operativos de vuelo no pu.eden ser' 
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comparados con los de otros sistemas de 
transporte, pues los primeros son muy su
periores a cualesquiera otros, lo que im
posibilita, por ahora, disminución alguna 
de las tarifas actuales". 

Es cnanto tengo el honor de informar 
a USo 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Roberto Vergara Herrera". 

g.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE MINERI.'\. 

"NQ 451.~-Santiago, 3 de agosto de 
1960. 

Me .es grato acusar recibo de su oficio 
NQ 647, de fecha 18 de julio pasado, en el 
cual los H. Diputados señores Antonio Za
morano Herrera y Alfonso Zumaeta Fau
nes, han solicitado no se hagan cambios 
con respecto a la ubicación de la Planta 
de Fundición de Cobre de "Las Ventanas" 
en Quintero. 

Al respecto me es grato manifestar a 
V. E. que este Ministerio no es partidario 
rle innovar en la ubicación de la men3io
nada Planta. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Robljrto 
VergaTa Herrera". 

10.-~"'JFORlVIE DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a inform.ar el proyecto, -de origen en una 
moción l1t:l ,c;eñor Lorca, que declara de 
utilidad pública y autoriza la expropia
ción del predio denominado "Chacra A~i
ta", a hcmeficio de la l\~unicipalidad de, 
Quinta Normal. 

La comuna de Quinta Normal ha expe
rimentado un enorme crecimiento en los 
últimos años, motivado por el auge indus
trial de la zona, que ha llevado a esta
hlecer allí numerosas poblaciones, hasta 
el punto de que sobrepasa los 200 mil ha
bitantes. 

Este crecimiento ha producido el lotea
miento y construcción de varias propieda-

des agrícolas que, a la par que proveían 
a la población de hortalizas para el consu
mo, servían de áreas verdes y contribuían 
al saneamiento indispensable de la atmós
fera contaminada con las emanaciones de 
los establecimientos industriales. Tal es 
el caso de las chacras "Las Palmas" y 
"Las ::\1ercedes", citadas en la exposición 
de motivos de la moción. 

La k;y en proyecto tiende a declarar de 
utilidad pública la propiedad denominada 
"Chacra Anita", situada en el sector de 
Barrancas, que deslinda al Norte, con 
población Besa, camino Loyola de por me
dio; al Sur, calle San Pablo; al Oriente, 
calle Sall Pablo y propiedad de Rosa Ma
rambio y otros, y al Poniente, camino Lo 
Prado, y l\{argarita y Rita Hormazábal. 
La propiedad en referencia se destinará a 
campo deportivo, con lo cual se logra el 
doble fin de mantenerlo en calidad de área 
verde y hacerlo útil a la juventud de la 
comuna, que carece de suficientes canchas 
para practicar el deporte. 

La Comisión informante estimó plausi
ble la finalidad del proyecto y le prestó 
su ::>.sentimiento. Acordó recomendar a la 
Cámara su aprobación, en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

".ArticlIio 19-Declárase de utilidad pú
blica y at:torízase a la Municipalidad de 
Quinta Normal para expropiar para drs
tinarlo a cgmpo deportivo, todo o parte 
del predio denominado "Chacra Anita", 
ubicado e:1 esa comuna de lma superficie 
aproxi~G.1ada de 27 hectáreas y que tiene 
los siguientes deslindes : Norte, camino 
Loyola; Sur, San Pablo y camino Lo Pra
do; Oriente, Piloto Juan Fernández v 
Poniente, prolongación de la calle Jú'pi-' 
ter de camino Loyola por el norte hasb 
camino Lo Prado por el sur. 

Este predio se encuentra inscrito a fo
jas 2.123 .bajo el N9 3.037 del Registro de 
Propiedad correspondiente al año 1957 del 
departamento de Santiago. 
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Artículo 29-La expropiación se lleva
rá a efecto en conformidad a las reglas 
establecidas en el artículo 15 del Libro IV 
del Código de Procedimiento Civil". 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
1960. 

Acordado en sesión de fecha 20 de julio, 
con asistencia de los señores Decombe 
(Presidente accidental), Cruz, González 
don Víctor, Gormaz, y Lorca. 

Se designó Diputado Informante al H. 
,señor Lorca. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Pla,za SáC¡iZ, Secre
tario". 

l1.-í:'ll"FORNIE DE LA COMISIO:'Il" DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Inter'ior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
moción del señor Magalhaes, que extiende 
los beneficios de la ley NQ 11.109 a los 
actuales moradores de las Poblaciones Gó
mez, Cancha de Carreras, La Polvorel'a, 
Quebrada de los Alemanes y Pueblo de 
Indios de la ciudad de Vallenar. 

La ley N9 11.109, de 2 de noviembre 
de 1952, autorizó a la Municipalidad de 
Vallenar para otorgar título gratuito de 
dominio a los actuales moradores de las 
poblaciones "Gómez", "Cancha de Carre
ras", "La Polvorera" y "Quebrada de los 
Alemanes", ubicadas en el altiplano nor
te, y población "Pueblo de Indios", ubicada 
en el altiplano sur de la ciudad, añadien
do que para estos efectos se éonsideraría 
moradores a todas aquellas personas C¡;.i9 

estuvieren inscritas en el rol municipal y 
que pagasen la correspondiente <contribu
ción de bienes raíces en la Tesorería Co
munal respectiva. 

La ley citada tuvo su origen en la gran 
escasez de viviendas que afectaba a la ciu
dad de VaIlenar, y vino a llenar una sen
tida necesidad, elevando a su vez el stan
dard de vida de un crecido número de po
bladores, que tuvieron entonces el incen
tivo de mejorar lo propio y construir ha-

bitaciones de un carácter más definitivo 
para los suyos. 

Sin embargo, con posterioridad a tal he
cho, el desarrollo de la minería del hierro, 
el crecimiento de la población y la caren
cia de habitaciones en el radio urbano 
han actualizado nuevamente el problema 
y es así como existen numerosos poblado
res que se encuentran en condiciones si
milares a las que motivaron la dicta(!Íón 
de ia ley NQ 11.109 y que, por haberse es
tablecido en los mismos lugares después 
de su vigencia, no pueden acogerse a sus 
beneficios. 

La ley en proyecto tiene por objeto per
mitir que los moradores de las poblacio
nes ya mencionadas, instalados allí con 
posterioridad a la ley N9 11.109, puedan 
acogerse a sus beneficios, siempre que 
cumplan en la actualidad los requisitos 
que aquella exigió. Contiene también pe
queñas enmiendas sugeridas por la expe
:fiCTIcia de entonces, y que en nada varían 
el fondo de las disposiciones. 

La Comisión estimó de vasto alcance 
social la iniciativa en informe y le pres
tó su aprobación con pequeñas modifica
ciones con las cuales creyó perfeccionar 
su contenido. Acordó recomendar a la 
H. Cámara su aceptación, en los siguien
tes términos: 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Extiéndense los bene
ficios establecidos en la ley N9 11.109, de 
2 de diciembre de 1952, a los moradores 
que hubieren ocupado o levantado mejo
ras en terrenos de propiedad municipal 
después de la dictación de ella en las po
blaciones Gómez Cancha de Carreras La 
Polyorera y Quebrada de los Alemane~, si
tuadas en el altiplano norte y población 
Pueblo de Indios, ubicada en el altiplano 
sur de la ciudad de Vallenar. 

Regirán para todos estos efectos las 
condiciones establecidas en la ley NQ 
11.109, con las modificaciones que se in
troducen en la presente ley. 
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Los acuerdos municipales correspon
dientes deberán adoptarse en sesiones es
peciales citadas al efecto y con los votos 
fa vorables de los dos tercios de los regi
dores en ejercicio. El Secretario i.\innici
pal, por su parte, deberá trª-nscribir los 
acuerdos al Conservador de Bienes Raí
ces dentro del plazo de tn~inta días con 
las nóminas de las personas favorecidas 
.r límites de cada propiedad. 

Las nóminas respectivRs tendrán el va
lor de escritura pública para los efecto,:; 
de su inscripción en el Conservador de 
Bienes Raíces y demás efectos legélles'·. 

Sala de la Comisión, a 3 de ago,>to de 
1960. 

Acordado en sesión de fecha 27 de julio, 
con asistencia de los señores Correa La
rraín (Presidente), Aceveclo, Arellano, 
Bulnes, Cruz, Decombe, Larca, Videla clon 
Mario, Sáez y Sandoval. 

Se de.3ignó Diputado' Informa¡,te al H. 
señor Cruz. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario" . 

12.-MOCIO:\' DEL SEÑOR NmRCADO 

"Honorable Cámara: 
r::'a~ vez ningún país americano lpeda 

('xh~bil' los antecedentes que Chile L::lle 
8n el esfuerzo tendifmte g obtener la 01'

.Q'ani7:lción jc'J'Ídica ele la comunidac! in
terr.acíonal ~nestro país ha mantenido 
des!;," S:l~. primer:ls actuaciones cerno Re
plÍL1~ca :1n'], ,'1ctitnd invariable en el IJ1::\
no internacional, en orden a conseguir (}iF:, 

püs terg,¡ dos los intereses nacionaJistas, 
de grupo, se logre estructurar el ambi::io
so sueño de tantos visionarios que predi
jeron la existencia ele un Estado superior 
en que no existan las guerras ni los cOn
flict.·s entre naciones y en que todo::; los 
hombres se sientan animados por la idea 
de un común origen y un común destino. 

En otro aspecto ha cabido, también, a 
Chile un aporte im.portante en la realiza
ción de las ideas expuestas al participar 
un gran número de nuestros campa trio-

fas en calidad de funcionarios expertos 
CGmo asesores de los organismos interna
cionales actualmente existentes. Es así co
mo en la mayoría de los organismos de
pendientes ele las Naciones Unid8.s o de 
la Organización de Estados Americanos se 
encuentran chilenos colaborando en sus 
planes y aportando sus experiencias, su 
cClOcÍmiento y cultura en favor de ciu
dadano.:; de otros países . 

En la :lctualidad, en conformidad COn 
Jr;s jlOl'm?S pertinentes de la Con.sdh~ción 
Política, los hijos de esos chilenos radica
dos en el exü'anjero en cumplimiento de 
misiones .de carácter internacional adquie
r:oTI la nadonalidacl chilena por el solo he
cl10 de ,wecindarse en Chile, pero no son 
cO'1siderados como nacidos en Al territo
rio nacional, ficción que la Carta Funda
mental reserya exclusivamente para los 
llijes de chilenos nacidos en el extranje-
10 . :wJlándoso el padre o la madre en 
adval 'sel'vicio de 1:1 Repúh1ica". 
. E.stimamns (l'1e este privilegio de ex
cepción dc~)e alcanzar, también, a los hi
jos de ctilen03 cr;j'~O~ padr¡2S se encuen
tren al servicio de organismos interna
cicn:::les l'2conocic1os por nuestro Gobier
ne;. Estél l'(~fOl'ma, que pudiera estimarse 
;~'ornlf~l¡ ~!~11~1~~"¿~/ a n~H3s-tl¡O j!~icjoJ r(:!il2r::;r 
~"l'Lle;"tL'a IJcrrn~nu~nte re en (;} fortaleci
miento de las organizaciones internacic
llalcs J ¿l l;~tS que rnucho debe IChi18 8n sus 
c:·',fu (;1':::OS por consolidar su f;i tu ~lci6~L 220 ~ 

~~0jj:ica y éOD:3-jt 1JY2, al n1i.srno ticlnpo, un 
-""l • 

~-:l~:~ü Dcn:l~~laJe a lo:; ciucladal1cs chile~, 

ncs '1:Je, por sus me'ecimientos persona
!~~ .• hall c1ac1o é1 CGnOc:el' nuestro pais y 

nuestras posibilidades en todo el mundo. 
~-=n !'í.1..é!.~i:o C18 13.s cor~.ideraciones ex

pL<cstas, tenemos el honor ('8 someter a 
vues~ra consideración y estudio, el si
guiente 

Prc~'ecto de R8forma Constitucio~al: 

"Artíwlo úm·co.-·En el NQ 20 del ar
tículo 59 de la Constitución Política del 
Estado intercálase a continuación de la 
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expreslOn "en actual servicio de la Repú
blica", lo siguiente: "o de organismos in
ternacionales a los cuales se encuentre 
adherido el Gobierno de Chile", 

(Fdo.) : Julio Mercado Illanes", 

13.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ 

MAERTENS 

Honorable n-G[nnUl'a: 
Una extensa región en el depal'tamenco 

de Pitrufquén, con alrededor de ,jO.OOO 
hectáreas de tierras fértiles .r producti
vas, \,e limitadas S~lS posibilidades de cm 
mayor progreso y desarrollo a cau::m tic 1,,, 
carencia casi total de vías de COl[l~l11:caei¿n 
que la unan con los grandes centros de 
consumo. Me refiero a la ;éOnn (1l!0 se e~:· 

tiende al oeste de la ciudad de Lascu'lTia. 
en la que viven ah'eded,)r de mil famiE2s 
de agricultores y en Cl'YOS línlÍtcs se en
cuentra la Colonia .T uan Cabezé~s l'o;;to1', 
de la Caja de Colonización il.;':;TÍCola. (F':; 

comprende mr,s de, cinccwnta 
Esta zona se encuentra virtualmenh~ 

aislada, puesto que sólo está unida a las 
vías longitudinales de comunicación por 
un camino de huella -entre Lastarria y 
Villa BoldoiO- que es intransitable en el 
invierno. 

La convenjencia de construir un camino 
adecuado para satisfacer las apremiantes 
necesidades de esta región fue reconocida 
pOi; las autoridades hace ya más de 30 
años; pero, por diversos motivos, la la
bor de los organismos competentes se li
mitó sólo al trazado del camino y a los 
estudios relacionados con su construcción. 

En las circunstancias actuales, no es 
posible seguir postergando las aspiracio
nes y necesidades de los habitantes de es
ta zona. La reparación y el ripiado de es
te camino es un requisito indispensable 
para' mej orar las condiciones de explota
ción agropecuaria que imperan en ella y 
especialmente en la Colonia Juan Cabezas 
Foster. La pronta ejecución de esta obra 
permitirá la salida expedita de los pro
ductos agrícolas hacia los centros de con-

sumo y con ello, junto con aumentar el 
abastecimiento de los mismos, se propor
cionará nuevas oportunidades de trabajo 
en ]a región. 

Finalmente, cabe tener presente que la 
existencia del trazado y de los estudios 
técnicos para construir el camino facilita
rán la labor; y a ello deberá agregarse 
que los propietarios colindantes y espe
cialmente los colonos de la Caja de Colo
nización Agrícola, están llanos a contri
buira su financiamiento mediante el pa
go de una contribución extraordinaria. 

En atención a estos antecedentes, veh
,,~o en proponer a la consideración de la 
:Ionorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley 

"A l"tículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la su
ma de 48.000 Escudos en el mejoramien
to del ca'llIEG de Lastarria a Villa Baldos, 
en un tn:mo de 8;: kilómetros, entre Las
tania y el río Licancullíl1, en el de pa:cta
:.--:\e-:1to de Pitrufquén. 

"Artíc:rb 2"--Establécese un impuesto 
de veinticinco centésimos de eEc~ldo por 
metro liEeal, a la;; pl'01+':dades colindan
tes elel can~in{) 2nL'e Lastania :' el 1"10' Li.
c2,ncullín. J' C'jyo producto se destinará 
cxclusiv:.:m~nte al fin señalado en el a1'
té cnb an)~€~' lOl. :2:ste impuesto se pagará 
por parcididades de 10~( sCJllsstral y en 
ld~3 fsc~t)_C~S y :LOl'lna e11 ql18 ~le llaga el lrli

p ~~~ento de bícnes yaÍc8EL 

l;:¡ Yll'cducto de este irnpuesto S2 :::pOl
tal'á sernestralmente como erc:::aeión pai'
t1_cUlal\ en CGDJ"orlTIidad a le ~J~SPLi(~stJ el! 
el artículo 20, N° 3 del decreto con fuer
za de ley ZÚ6, de 26 de marzo de 1960. 

"Artículo 3°_ El impuesto estáblecido 
en el 3.l'tictlo antel'iol' se pagará desde el 
semestre siguiente a la fecha de la pro
muh!"2:cÍón de esta ley y l'egil'á hasta el 
sem~stl'e en OliO se entere el vakr total de . , 

las obras", 
(Fdo.): Víctor G()nzále;~Maf!l'icns. 
Santiago, i3 de agosto de 1960. 

/ 
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H . ....:.MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
El proyecto recién despachado por la 

Cámara de Diputados que consulta recur
sos y nOrmas para la reconstrucción de 
las zonas afectadas por los sismos del 
mes de mayo de 1960, consulta un artícu
lo 14, que establece que estarán liberadas 
de todo impuesto, derecho o gravamen, las 
donaciones ya ef~ctuadas o qúe en el fu
turo se efectúen con ocasión de los sismos, 
al Estado u otras instituciones. 

En la práctica, se han producido difi
cultades para el desaduanamiento de mer
caderías donadas y que se encuentran en 
las aduanas de diferentes puertos del país, 
y en consecuencia, estas donaciones no 
pueden ser retiradas y entregadas a la 
población damnificada, aún más, en mu
chos casos, por tratarse de víveres de fá
cil descomposición, éstos no pueden ser 
aprovechados y han debido ser botados. 

En estas circunstancias, es aconsejable 
despachar de inmediato esta disposición 
legal, con el objeto de apresurar su des
aduanamiento, y atender a los nnes con 
que fueron donados. Además, esperar el 
despacho del proyecto referido, significa 
una tardanza que es de urgencia reme
diar. 

Todas estas razones aconsejan desglo
sar el artículo 14 del referido proyecto, 
para tratf,rlo por separado y producir de 
inmediato sus efectos. 

En consecuencia, someto a vuestra apro
bación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que las do
naciones ya efectuadas o que en el futu
ro se efectúen con ocasión de los sismos 
de mayo de 1960 y sus consecuencias, al 
Estado, a personas jurídicas de derecho 
público y a fundaciones o corporaciones 

de derecho privado, no estarán sujetas a 
insinuación y estarán liberadas de todo 
impuesto, derecho o gravamen. 

Asimismo, no estarán sujetas a insi
nuación y estarán libres de todo grava
men, impuesto o derecho las donaciones 
que se hagan a las Universidades recono
cidas por el Estado. 

Estas donaciones podrán deducirse co
mo gastos para todos los efectos de las 
leyes tributarias". 

(Fdos.) : Albino BarnL, PatTicio Phill'ips, 
Rafael Luis Gurnucio, Jacobo SchauliSohn, 
José Oyarzún, Juan Acevedo, Jorge La
canelero, Nicanor Allende". 

15.-i'IaCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a cincuenta escudos mensuales· la pen-
8ión de gracia de que actualmente disfru
ta la señora María Teresa Bouchard viu
da de Ortiz de Zárate. 

El mayor gasto que signifique la apli
cación de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Ministe
rio de Hacienda. 

(Fdo.) : Rafael de la Presa". 

H·-MOCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a cincuenta escudos mensuales la pen
sión de que actualmente disfruta cada una 
de las hermanas Rita Mackenna Cerda y 
Cal'mela Mackenna Cerda, íiegún ley NQ 
12.745, de 29 de noviembre de 1957. 

El mayor gasto que signifique la apli
cación de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Ministe-
fio de Hacienda. . 

(Fdo.) : Rafael de la Presa". 
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17.-l\'IOCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña María Teresa Eicher, hija del 
artista nacional Simón González, una 
pensión de gracia de cincuenta escudos 
mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res
pectivo de pensiones del Ministerio d~) 

Hacienda. 
(Fdo.) : Rafael de la Presa". 

18.-MocmN DEL SEÑOR DE LA PHESA 

Proyecto de ley: 

"Al"tículo único.-Conéédese, por gra
cia, a don Luis, Guiñez Peralta, una pen
sión de gracia de cincuenta escudos. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al rcspectiyo 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda, 

(Fdo.) : Rafael de la Presa". 

Proyecto de ley: 

A,)'tículo único.--Col1cédese, por gracia, 
a don Samuel Cervantes Silva, una pen
sión de gracia de cUflrenta escudos men
suales, en mérito de los servicios prestados 
en diferentes instituciones del Estado. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al respec
tivo ítem de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Rafael de la Presa". 

20.--iHOCION DEL SEÑOR TA~I[AYO 

"Proyecto de ley: 

ATtículo único.-Concédese, por gracia, 

a doña Aída Gálvez viuda de Bórquez, 
una pensión de E9 30.- mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al ítem de pensiones del presupues
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Herminio Tamayo T.". 

21.-lHOCION DEL SEÑOR GUERRA 

"Proyecto de ley: 

'A ; ,'íéu?O único.-Concédese, por gra
cia, a don Luis Alvarez Barrios una pen
sión de EQ 40.- mensuales. 

El gasto (pe demande esta ley se impu
ta¡rá al ítem de pensiones del presupues
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Be1'naJ'dino GueT?'a". 

22.-:VIOt::lON DEL SEÑOR GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"Artíézúo único.:-Concédese, por gra
cia, a don J osé Luis Fierro Ramos una 
pensión de E9 40.;-- mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Benzardino Guerm". 

2:~.-IHOCION DEL SEÑOR GUERRA 

"Pl'oyecto de ley: 

"Artic¿¿[o únic:o.--Concédese, por gra
cia, a don Ca1'10s E. Zamora Z., una pen
sión de E? 40.- mensuales. 

El gasto qne demande esta ley se im
putará al item de pensioneS del presupues
to del IVlinistel'io de Hacienda". 

(Fdo.) : BernaTdino Guen·a". 

24.-1VIOCION DEL SEÑOR GAONA 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.--Reconócense, por gra-
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cia, y para todos los efectos legales, en la 
hoja de servjciosde don Luis Jaques Es
cobar, 3 años, 6 meses y 5 días servidos 
como Gobernador del Departamento de 
Santa Cruz, desde el 7 de mayo de 1949 
hasta el 12 de noviembre de 1952. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Renato Gaona". 

25.-MOCION DEL SEÑOR PUENTES 

Proyecto de ley: 

"ArUculo único. - Reconózcanse, por 
gracia y anótense en la hoja de servicios 
del actual profesor de francés del Liceo 
NQ 10, de Hombres, de Santiago, don Luis 
Obaid Hadad, el ti-empo comprendido en
tre el 1 Q de marzo de 1938 hasta el 1 Q de 
marzo de 1956, servidos en el Colegio de 
San Ignacio. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Mini&terio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan EdJuardo Puentes". 

26.-MOCION DEL SEÑOR DONOSO 

Proyecto de ley: 

"A 1'tí{;ulo único.-Reconócese, por gra
cia, a don César Navarrete Navarrete el 
derecho a gozar de trienios de que disfru
tan los profesores e inspectores de los es
tablecimientos de educación del Estado, 
agregándose, al tiempo servido en la Ad
ministración Pública, los ocho años y cua
tro meses que sirvió en la enseñanza par
ticular y que le fueron reconocidos para 
los efectos de la jubilación en virtud del 
Decreto NQ 10.514, de 23 de octubre de 
1952, dictado en virtud de los artículos 
122 y 123 del Estatuto Administrativo vi
gente a esa fecha. 

(Fdo.) : Guillermo Donoso". 

27.-MOCION DEL SEÑOR DONOSO 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Rosa Amelia del Carmen Do
lores Bascuñán Pino una pensión men
sual de quince escudos. 

El gasto que demande la presente ley 
se imputará al ítem conespondiente del 
Presupuesto Nacional". 

(Fdo.) : Guillermo Donoso". 

28.-COMUNICACIONES 

Del ex Díputado don Jorge Rogers So
tomayor, en la que se refiere a las obser
vaciones que se formularon en el seno de 
la Corporación durante la discusión del 
proyecto de ley que modifica la actual Ley 
General de Elecciones, en las que habría 
sido aludido, y 

Del Presidente de la Cámara Popular 
de la República Democrática Alemana, en 
la que se refiere a la aceptación de la in
vitación formulada por esa Corporación 
para que un grupo de parlamentarios chi
lenos visite Alemania Oriental. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
'minutos. 

El señor JULIET (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la' sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El sef¿or Prosecretario da cuenta de 

los asumtos recibidos en la Secretaría. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ter

minada la Cuenta. 

l.-PENSION DE GRACIA PARA LA BIZNIETA 

DEL PROCER D. BERNARDO O'HlGGINS.

PETICION DE PREFERENCIA 

El señor JULIET (Presidente) .-EI 
Honorable señor González Maertens' soli
cita un minuto de tiempo para formular 
una petición. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accedería a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

González Maertens. 
El señor GONZALEZ MAERTENS.

Señor Presidente, la Honorable Comisión 
de Solicitudes Particulares aprobó un pro
yecto de ley por el cual se concede una 
pensión de gracia a la biznieta del prócer 
don Bernardo O'Higgins, señora Zarela 
Mifflin O'Higgins. 

Como el 20 del presente mes se va a 
celebrar el aniversario del natalicio del 
prócer, he creído que se podría rendir un 
gran homenaje a su memoria, aprobando 
esta pensión de gracia y entregándole los 
cien escudos que ella significa, a fin de 
que la señora beneficiada resuelva sus 
problemas de orden doméstico, ya que ac
tualmente vive ignorada y en forma mo
desta en Chile. 

Por esto, ruego al señor Presidente re
cabar el asentimiento de la Sala, a fin de 
tratar el proyecto mencionado en la pre
sente sesión y al término del Orden del 
Día, sin perjuicio de su tiempo correspon
diente, y a fin de que pueda pasar al Ho
norable Senado y llegar a ser ley de la 
República en el presente mes. 

El sefior JULIET (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, ~ destina
rán los últimos cinco minutos del Orden 
del Día de la presente sesión al estudio 
del proyecto a que se ha referido el Hono
rable señor González Maertens. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la petición formulada por el 
Honorable colega supone la realización 
de una sesión especial destinada a tratar 
solicitudes particulares. 

Esta clase de sesiones se resuelve en 
votación secreta y, además, las sesiones 
mismas son secretas, por lo cual no co-

rrespondería referirse a esta materia en 
esta sesión. 

El señor JULIET (Presidente) .-Sin 
embargo, Honorable Diputado, por la una
nimidad de la Sala podría acordarse un 
tratamiento especial para este caso. 

N o hay acuerdo. 
El Honorable señor Phillips solicita un 

minuto de tiempo ... 
El señor PARETO.-j No hay acuerdo! 
El señor ISLA.-No hay acuerdo, como 

protesta. 
El señor PHILLIPS.-::\luchas gracias, 

Honorable colega. 
El señor CORREA LARRAIN.-Su Se

lloría prbtesta de que se cumpla el Regla
mento. 

El señor P ARETO.-¡ y se dicen Sus 
Señorías descendientes de los fundadores 
de la República ... 

---Hablan 'carios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-Soli
cito nuevamente el acuerdo de la Honora
ble Cámara para conceder la palabra por 
un minuto al Honorable señor Phillips. 

El señor GAONA.-No hay acuerdo 
para nada. 

El señor JULIET (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor LA V ANDERO.-Siete Comi
tés estamos de acuerdo ... 

El señor JULIET (Presidente) .-El se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores ha 
solicitado permiso constitucional para au
selltarse d8l territorio nacional con el 
objeto de concurrir a la Sexta y a la Sép
tima Reunión de Consulta de Cancilleres' 
que se realizará en San José de Costa 
Rica. 

El señor ISLA.-No hay acuerdo. 
El señor JULIET (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
Los Comités Radical, Democrático, So

cialista Unido, Independiente, Demócrata 
Cristiano y Nacional Popular solicitan de 
la Corporación se pueda agregar a la Ta
bla general de la sesión y en el primer 
lugar la moción del Honorable señor Brü-
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cher, por la cual se aclara el sentido del 
inciso tercero del artículo 8º de la Ley 
Nº 8.895, respecto del descuento que debe 
hacerse a las pensiones de retiro y mon
tepío para formar el fondo de retiro y 
desahucio del personal de la Defensa Na
cional. 

El señor EDW ARDS.-N o hay acuerdo. 
El señor LA V ANDERO.-Rstá firma

do por su Comité, Honorable Diputado. 
El señor JULIET (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 

2.-MODIFICACION DE LA LEY NI? 8.569 QUE 

CREO LA CAJA BANCARIA DE PENSIONES 

El señor JULIET (Presidente) .-En
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co
rresponde discutir el proyecto de ley que 
modifica la Ley Nº 8.569 que creó la Caja 
Bancaria de Pensiones, con el objeto de 
incrementar el fondo de Medicina Cura-
tiva. , 

El proyecto está impreso en el Boletín 
~Q 9.235. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie~ 
ne la palabra Su Señoría, como Diputado 
J nformante. 

El señor BARRA.--Señor Presidente, 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial prestó su aprobación a este proyecto, 
de origen en una moción de nue:3tro Ho-

,norable colega señor Pablo Aldunate. 
Tiene como finalidad salvar una difi

cultad que se ha presentado a una de las 
ir:stituciones de previsión más prestigio
sas, que se ha desenvuelto en muy buenas 
condiciones en el último tiempo: me re
fiero a la Caja Bancaria de Pensiones. 

Se trata de que esta Caja pueda cum
plir plenamente dos finillidades; la de 
prestar los servicios de la medicina pre
ventiva y, también, de la· medicina curati
va, porque, desgraciadamente, este último 
servicio, no ha estado en condiciones de 
otorgarlo plenamente, en atención a que 
las disponibilidades de carácter económi-

co, que para este objeto estaban determi
nadas en su Ley Orgánica, no son sufi
cientes. 

En lo que se refiere a la medicina pre
.ventiva, esta institución presta este ser
vicio eficientemente y cuenta para ello 
con los -medios económicos necesarios e, 
incluso, tiene excedentes. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, con el objeto de dar un informe lo 
más completo posible a la Honorable Cá
mara solicitó a la Caja Bancaria de Pen
siones y a la Superintendencia de Segu
ridad Social ... 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ Me permi
te, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia els Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi
dente, una de las pocas instituciones de 
previs,ión que no está sometida a la tui
ción de la Superintendencia de Seguridad 
Social es esta Caja Bancaria de Pensio
nes; ella está bajo la vigilancia de la Su
peTir, tendencia de Bancos. 

?osíi.llemente por esa situación, la Ca
ja Bancada, hasta este momento, ha des
arc'ollado sus actividades más bien con un 
criterio ~'mercial que pred.sional, razón 
pG~' la en al muchos imponentes verían con 
prof:n\C.!i) agrado que quedara sometida a 
la tljj:;i/'l1 de la Sllperintendencia 'de Se
[;lll·jd~)(~ Social, como lo estál1 todos los 01'-

6<1nis:;ocs pyevisiollales del país, a fin de 
;~'.~c cnrnph ,",1 latior en forma mucho más 
amplia, con sentido social y no cornercial, 
con:o lo hace a::tualro.ente. 

Era lo que quería decir, señor Presi
dente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en mi condición de Diputado Informante, 
no p~ledo pronunciarme acerca de la ase
veración que ha hecho mi Honorable co
lega señor Muñoz Horz; pero, como par-
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lamentaría -al margen por completo de 
la opinión mayoritaria de la Corporación 
cuando sea del caso- creo que no hay nin
gún inconveniente para que se busque un 
procedimiento de esta naturaleza. Prueba 
de ello es que en nuestro carácter de in
tegrantes de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social sostuvimos esta idea y, 
en esa virtud, hemos pedido a la Superin
tendencia un informe, sin que la institu
ción esté sometida a su jurisdicción o fis
calización, pero, en todo caso, como es el 
organismo competente en esta materia, 
s01icitamos su opinión. 

No entro a pronunciarme sobre el des
envolvimiento económico de la ,Caja Ban
caria de Pensiones. Bien puede ser que 
mi Honorable colega tenga toda la razón 
en sus observaciones; en tal caso -repi
to- habría la posibilidad de legislar en 
el sentido de que la Caja quedara bajo la 
vigilancia de la Superintendencia de Se
guridad Socjnl, si así lo estimara necesa
rio una mayoría de esta Corporación. 

En todo caso, hemos tenido a la vista 
el informe emitido acerca de los exceden
tes que se han producido en el rubro de 
Medicina Preventiva, que permitirían au
mentar los fondos para atender los· ser
vicios de Medicina Curativa. En el infor
me que tienen los Honorables colegas es
tán consignadas las cantidades que s~ des
tinan a esta finalidad. La Comisión tuvo 
presente además el hecho de que de nin
guna manera esta modificación significa
ría desfinanciar el servicio de las obliga
ciones correspondientes a Medicina Pre
ventiva. Están tomadas todas las precau
ciones del caso con el objeto de que los 
excedentes producidos puedan ser utiliza
dos en el rubro de Medicina Curativa, sin 
lesionar la cuantía ni calidad de los bene
ficios que ha estado otorgando esta insti
tución previsional en 10 relacionado con 
la Medicina Preventiva. De manera que, 
en nuestro concepto, se podrán atender 
plenamente las necesidades derivadas de 
estos dos beneficios, para satisfacción de 
los imponentes de esta Oaja. 

Por estas razones, señor Presidente, so
licito que la Honorable Cámara tenga a 
bien aprobar el proyecto de ley conteni
do en el informe que está a su disposición 
y que he rendido en forma muy breve. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Gumu
cia. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, los parlamentarios de estos bancos da
remos amplio apoyo a este proyecto, por
Que, en realidad, viene a permitir que sean 
satisfechas las necesidades de un rubro 
de la Caja Bancaria de Pensiones que es 
l'e::clmente interesante. 

En efedo, los fondos, como dice el in
forme de la Superintendencia de Seguri
dac! Socia,], son suficientes para cubrir 
no sólo los gastos emanados de las presta
ciones que importa la Medicina Preventi
va, sino también la Curativa de los impo
nentes de esta Caja. 

En realidad, esta lucha de orden técni
co-médico sobre la importancia que tiene 
la medicina preventiva en relación con la 
curativa, ha ido demostrando que la pri
mera es fundamental, pero que también 
es necesaria la segunda. 

Por estas consideraciones, los Diputa
dos de estos bancos vamos a prestar nues
tra aprobación a este proyecto. 

Respecto de las observaciones del Ho
norable señor Muñoz Horz, es posible que 
esta Caj a no esté suj eta a la tuición de la 
Superintendencia de Seguridad Social, pe
ro la verdad es que ella no es una entidad 
comercial en sentido estricto, y que 10 fun
damental es que cumple su misión social. 
y ésta_!a cumple con amplitud. Es, tal vez, 
de las pocas Cajas que otorga sin tropie
zos los correspondientes beneficios a sus 
imponentes. Las jubilaciones las paga en 
las fechas y por los montos establecidos, 
sin retrasos ni dilaciones. 

Lo interesante, pues, es que la Caja 
cumpla su finalidad. N o importa de qué 
organismo dependa. No creo que se gana
ría mucho, dejándola bajo la tuición de la 
Superintendencia de Seguridad Social, ni 



2824 CAMARA DE DIPUTADOS 

que se consegUIrla alterar su situación, 
que hoy día es bastante satisfactoria res
pecto a sus imponentes. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
E,l señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi

dente,los Diputados de estos bancos vota
remos favorablemente este proyecto; des
de luego, porque se advierte que en el Fon
do de Medicina Preventiva existe un exce
dente apreciable que puede destinarse a 
atender la medicina curativa de la c'.IaI 
también debe ocuparse la Caja Bancaria 
de Pensiones. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).

Señor-Presidente, deseo anunciar el voto 
favorable de los Diputados de estos ban
cos respecto del .proyecto en discusión. 

Aunque aparezco como autor de esta ini
ciativa, la verdad es que sólo incidental
mente puec.e deb2rse al Diputado que ha
blá. El proyecto fue redactado y patroci
naflo por la propia institución previsiona,l. 
Corresponde a un _anhelo y una necesidad 
de ella. Y no hice otra cosa que interpre
tar el deseo de la Caja Bancaria de Pen
siones al presentar ;a moción que hoy se 
discute. 

Además, deseo hacer presente que esta 
moción contó y cuenta con el informe fa
yorable de la Superintendencia de Segu
ridad Social, como lo ha hecho presente 
el Honorable Diputado Informante señor 
Barra. Un análisis de la situación finan
ciera de ambos fondos, el de Medicina Pre
ventiva y el de Medicina Curativa, justi
fica plenamente esta iniciativa. 

En efecto, el Fondo de Medicina Pre
ventiva arroja, reiterada y sucesivamen
te, un saldo favorable. En cambio, el Fon-

do de Medicina Curativa se ha visto ne
cesariamente frenado, como consecuencia 
de la falta de disponibilidades. Es así co-
mo 'todo el sector de imponentes banca
rios ha podido disfrutar de un porcenta
j e cada vez más baj o de sus beneficios, 
ya sean éstos por concepto de honorarios 
profesionales, médicos, quirúrgicos, am
lmlancia, compra de medicamentos y otros 
í cem correspondientes a la Medicina Cu
rativa. 

Por estas razones, aparece manifiesta
mente justo y conveniente que estos ex- -
cocIentes de la Medicina Preventiva vayan 
<, reforzar las posibilidades de que pue
den disponer los imponentes de la Medi
cina Curativa. Si se echa una mirada a 
los fondos personales de los imponentes 
del último tiempo, que aparecen clebilita
óos en sus cuentas corrientes, en contra 
ele ellos y en todo aquellos que no vaya 
a cubrir la Caja Bancaria, se ve que por 
concepto de Medic1na Curativa han subi
do las deudas de cuarenta y cinco a cien
to tres millones. Ello viene a comprobar 
:v a demosb-ar las ventajas de esta mo
ción Por lo demás, se han tomado las pre
cauciones del caso para que haya una re-
senQ perL1arrente en el Fondo de Medici
na Preventiva, de ím cincuenta por cien
to de lo que se gaste en el último año, pa
l'~l tener hsí la garantía de que/tal fondo 
va el ser siempre suficiente. 

Por estas ra;"ones, los Diputados ele es
tas bancas vamos a prestar nuestros vo
tm, favorables al pl'oyecto en discusión. 

En seguida, paso a ref.erirm8 sucinta
!l12:;-d:e a las -obsel'vaciones del Honorable 
señoi' ::'vIuñoz Hiirz, sobre la orientación 
de tipo comercial que se está dando a la 
institLlción~ A mi juicio, en su aprecia
ción }tay un profundo error. En primer 
lugar, sería poco aconsejable el hecho de 
que una institución, que en la práctica 
está prob':'tndo ser uno de los organismos 
más eficientes, mejor organizados, bien 
financiados y que cumple en buena for
ma sus finalidades, aparezca siendo mo-
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dificada por el legislador. Sobre todo, se
ñor Presidente, cuando hay tantas otras 
Cajas de Previsión que no cumplen sus 
finalidades en la forma en que lo hace 
esta institución. El hecho de alterar o 
modificar la tuición que pueda ej ercer la 
Superinbndencia de Bancos en vez de la 
Superintendencia de Seguridad Social, en 
J1.ada Y8ndría a modificar las presuntas 
crític3S que se hacen contra esta institu
ción. Lo que hay de cierto es que se tra
ta de una institución regida por el siste· 
ma de capitalización y no por el de distri
bución. En consecuencia, debe ser extraor
dinariamente rigurosa, severa y seria pa
ra administrar los fondos, a fin de garan·· 
tizar el capital, producto de· la renta (l.;, 

sus imponentes. 
E'lta ha sido la pl'eocupaciól1 perma

nente de la institución y es por este moti· 
vo qUe, no obstante ser absolutamente au
tónoma, administrada por partes ignales 
entre empleados, empleadores y jubilados, 
ha tenido, a través de esta política de 
responsabilidad, de plena conciencia, elel 
cump;ü':isnb de sus obligaciones, un éxi
to ?xtraordinario. 

Creo Que no debe ser motivo de critic8., 
Si:10, por el contrarie, motivo de aplamw, 
ver que en estos momentos una instipl
ción qus h9, debido manej al' fondos tan 
cr¿ciJos, tan i.mpol~t::l'1tes, en una époc,'l 
de en que to,bs los capitales 
]);:11"2(;:'11 dGSmSl1u:!:al S(~ o perderse, ha te
nidt1 el buell criterio, ln s'2riedad y. la re.s-

i:idad de manten0r tocIos los capi
b;L~ y1~!csentativos ele las p211siones y 

ele 103 beneficios de sus afiliados. 
.Por las razones expu83tas, considero 

qi,~e ósta es UTl2. opol"turddc:c1,para IT1,"ll1i

fes\JI' l!lYí verdaciera expresión de aplau
so ;/ de admiración por la forma cómo es
ta entidad, institución independiente, ha 
sido manejada, y no pretender por ningún 
motivo' alterarla en el régimen que le ha 
permitido cumplir en forma tan eficaz 
CO::'1 sus obligacíones. 

El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez
co la lJa]abl'a. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
'l'erminada la discusión del proyecto. 
El señor PHILLIPS.-¿ Me permite ha

cer uni'. petición, señor Presidente? 
El señor JULIET (Presidente) .-Opor

ümamente solieitaré el acuerdo de la Sala 
para su petición, Honorable Diputado. 

3,-AUTORJZACION AL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL PARA CONCEDER PRESTAMOS HIPO

TECAmnS PARA TERMINO DE EDIFICACION 

DE PROPIEDADES 

El señor JULIET (Presidente) .-A 
contin~lación corresponde tratar el p,ro
ye,:co qTW aL~toriza al Servicio de Seguro 
Scdn.l para conc:eder a sus imponentes 
;wéstmros hipotecarios con el objeto de 
dar tsrmino a la edificación de propieda
des. 

';:1 pl'0y.2ctO está impreso en el Boletín' 
nt~n"'~Gro ~;224" 

l):pl/c?do Informante es el Honorable 
Señor Z Uil1aeta. 

En di2cusión general y particular el 

El señor ZUMAETA.-Pido la palabra, 
~;e~0): Presiden te. 

El señor JULIET (Presidente).-Tie
~1e hi palabra Su Señoría. 

El señor ZU.:.vrAETA.--La Honorable 
Comisión d:3 Asistencia Médico Social e 
Hi;:t,iene prc3tó su aprobación a una mo
ción del Diputado que habla, que tiende 
a restituir un derecho que tenían los im
ponentes del Servicio de Segu.ro Social con 
cwterioridad a la dictación del DFL. N9 2, 
llamado Plan HabitacionaL En efecto, la 
Ley 10.383, en su artículo 59, establecía 
que el cinco por ciento de los excedentes 
debían ser dedicados, por disposición del 
Consej o del Servicio de Séguro Social, pa-
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ra conceder préstamos a los imponentes. 
El Reglamento estableció que los referidos 
préstamos debían dedicarse a la repara
ción de habitaciones, a la terminación de 
ellas y también a la adquisición de bienes 
muebles. 

Con posterioridad a la dictación del 
DFL. NQ 2, tanto la Superintendencia de 
Seguridad Social como la Fiscalía del Ser
vicio de Seguro Social establecieron que 
este Servicio no podría continuar otor
gando estos préstamos para terminación 
de edificaciones. En esas circunstancias, 
un numeroso grupo de imponentes quedó 
marginado de los beneficios que les con
cedían dichas disposiciones y también, en 
muchos casos, se suspendieron los que se 
les estaban proporcionando. 

Debemos hacer presente que, en el Pre
supuesto de Inversiones del Servicio de 
Seguro Social, se había consultado la su
ma de EQ 359.000 pa,ra tal objeto. Sin 
embargo, en virtud de las disposiciones 
del DFL. N9 2, dicho Servicio quedó im
posibilitado para hacer uso de esos fondos 
en los fines indicado,.;. Por esta razón, 
la moción que he sometido a la conside
ración del Parlamento tiene por objeto 
restituir a los asegurados el derecho a 
gozar de estos ,beneficios, tanto a aque
llos que ya tenían sus edificaciones ini
ciadas con préstamos de habilitación, co
mo a los imponentes que tenían solicitu
des presentadas con anterioridad al 31 de 
julio de 1959. 

En el estudio de este proyecto, la Co
misión de Asistencia Médico-Social e Hi
giene fue asesorada por el señor Director 
del Servicio don Sergio Concha, quien 
prestó su aprobación a esta iniciativa. 
Además, manifestó que el número de pos
tulantes, que tenían solicitudes presenta
das con anterioridad al 31 de julio de 
1959, en ningún caso era superior a cua
trocientos. 

Al mismo tiempo, con el objeto de per
mitir una adecuada distribución de estos 
fondos, a fin de que todos los imponentes 
que tienen derecho a impetrar este benefi-

ciopuedan hacer uso de él, se fijó que los 
préstamos no podrán exceder de la suma 
de EQ 1.000. 

=vIediante esta iniciativa legal, se dará 
tranquilidad a un numeroso grupo de 
asegurados, que podrán dar término a la 
edificación de sus casas y también a otros 
que esperaban obtener los beneficios in
dicados. 

Por estas razones, ruego a la Honora
ble Cámara se sirva prestar su aprobación 
el este proyecto en los mismos términos 
en que ha sido despachado por la Comi
sión de Asistencia Médico-Social e Hi
giene. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa
la bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi
dente, acabo de presentar una indica
ción para que los beneficios que se conce
den en este proyecto se hagan extensivos 
a los imponentes de la Sección Tripulan
tes de la Caj a de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, regida pOlr la ley N<! 
10.662. Es una aspiración de los imponen
tes de esta institución disfrutar de los 
mismos beneficios establecidos para los 
asegurados del Servicio de Seguro Social 
en la ley NQ 10.383. 

Por lo tanto, creo que debe hacerse ex
tensiva esta autorización a la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AHUMADA (don Hermes) ._y 

Pido la palabra, señor Presidente. ~ 

. El señor JULIET (P<residente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Señor Presidente, la situación que se ha 
presentado a muchos imponentes del Ser
vicio de Seguro Social, especialmente a 
aquéllos que elevaron una solicitud de 
préstamo con anterioridad al 31 de julio 
de 1959, se regulariza ahora mediante 
este proyecto de ley del Honorable señor 
Zumaeta. Nosotros apoyaremos en todas 
sus partes este proyecto, más todavía 
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cuando sabemos que existe una disponibi
lidad de 359.000 escudos, que esta institu
ción había destinado expresamente en su 
presupuesto de inversiones a este objeto 
y que no pudo ser utilizado en ello en vir
tud de lo dispuesto en el decreto con fuer
za de ley N9 2. 

Nosotros creemos que debe regularizar
se en general el otorgamiento de présta
mos para edificación en todos los institu
tos de previsión. El número de solicitudes 
de préstamos hipotecarios que existe en 
otras instituciones de previsión similares 
a ésta, como la Caja de Previsión de Em
pleados Públicos y Periodistas, por ejem: 
plo, es tal que, prácticamente, este rubro 
de las operaciones facultativas de estos 
organismos ha debido ser total y absolu
tamente .suspendido. Por otra parte, los 
imponentes de diversos institutos de pre
visión social que desean construir sus ca
sas a través de la Corporación de la Vi
vienda, son obligados a hacer determina
dos depósitos en el Banco del Estado, y, 
sin embargo, después no se les han con
cedido los. préstamos para edificación r8-
qLleridos. 

Por esto, creo que debe leg-islarse en for
ma general sobre esta materia. El proyec
to en debate es ya un medio de subsanar 
las dificultades que se han presentado a 
los imp01~entes del Servicio de Seguro So
cial. PUl' lo tanto, aproharemos en todas 
SclS p<:rtes este proyecto: 

:C:l ~,eñort) ARETO.--Pido la palabra, 
St'ñor Presidente. 

El s(~j}or JULIET (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El sei10r P ARETO.-Señor Presidente, 
nosotros votaremos favOl'ablemente esta 
iniciativa, porque tiende a regularizar una 
situación incómoda Que se ha creado en 
casi todas las instituciones de previsión, 
especl:úmente en el Servicio de Seguro 
Social. Creemos que es conveniente .resta
blecer las facuitades que en esta materia 
tenía antigua.mente el Servicio de Seguro 
Social y que, . desgraciadamente, fueron 
derogadas por el decreto con fuerza de 

ley N9 2, que estableció el "Plan Habita
cional". Son muchos los obreros que, a 
causa del natural crecimiento de su fami
lia, necesitan adquirir casas más amplias 
y, lamentablemente, no pueden hacerlo por 
intermedio del Servicio de Seguro Social 
ni de la Corporación de la Vivienda, por
que ya tienen un bien raíz. Este proyec
to, incluso, colaborará a la realización 
del plan habitacional, porque estos impo
nentes a quienes otorgue estos préstamos 
el Servicio de Seguro Social resolverán 
.:¡sÍ su problema habitacional y ya no pos
tularán a la obtención de casas ni en este 
Servicio, ni tampoco en la Corporación de 
la Vivienda. 

Los Diputados de estas bancas consi
(Ieramos altamente conveniente restable
cer la disposiCión derogada arbitrariamen
te por el decreto con fuerza de ley' N9 2, 
razón por la cual votaremos favorable
mente este proyecto. 

El señal" CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

Ei señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, deseo que el señor Diputado 
Inform~mte me aclare una duda que tengo 
reSp2cto del proyecto de ley en discusión. 

S u artículo 19 dice: 

"Autorízase al Servicio de Seguro So
cial pa:'a que, no obstante lo dispuesto en 
los articulos 84, 88 y 79 transitorio del 
DFL. N9 2, conceda a Sl1S imponentes prés
tamos hipotecarios para dar. término a la 
edificación de propiedades iniciadas con 
I;réstamos de habilitación ... ", etcétera. 

El decreto con fuerza de ley N9 2, en 
Sl1 articulo 84, en la parte a que supongo 
se refiere el proyecto en discusión, esta
blece: 

"Las instituciones de previsión podrán 
otorgar préstamos de edificación a sus 
imponentes, siempre que éstos acrediten 
ser dueños de sitios totalmente urbaniza
dos. Estos préstamos serán otorgados ex
clusivamente para construcción de "vi
viendas económicas" y sus costos 1,)01' me-
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trocuadrado no podrá~ exceder de los cos
tos normales que esté obteniendo la Cor
por-ación de la Vivienda en este tipo de 
construcciones" . 

Al disponer el artículo 19 del proyecto 
en discusión que, no obstante lo dispuesto 
en el artículo 84 del decreto con fuerza de 
ley N9 2, las instituciones de previsión po
drán otorgar estos préstamos, b significa 
que podrán hacerlo para viviendas inida
das, que no son "económicas", incluso si 
sus costos de construcción son superiores 
a los "normales" que esté obteniendo la 
Corporaci6n de la Vivienda en este tipo 
de construcciones", como dice el inciso 49 
del artículo 84 del decreto con fuerza de 
ley N9 2? 

Agradecería que el señor Diputado In
formante me aclarara esta duda. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Correa Ln
rraín, tiene la palabra el HO:lOl'able SCllCl' 

Zumaeta. 
El señor ZUMAET A.- El artículo 10 

del proyecto de ley dice que se antoriza 
al Servicio de Seguro Social para que. no 
obstante lo dispuesto en los artículos 81, 
88 y 79 transitorio del decreto con fuerza 
de ley, otorgue estos préstamos a sus im
ponentes, justamente en consideración a 
la situación que para ellos existía con an
terioridad a la dictación de este decreto 
con fuerza de ley N9 2. Entonces el Se1'
vicio de Seguro Social tenía facultad para 
conceder estos préstamos hipotecarios de 
edificación a sus imponentes, aun cuando 
se tratara de construcciones que no fueran 
catalogadas como "viviendas económicas", 
ya que esta denominación fue establecida 
por el Plan Habitacional. En todo caso, 
los préstamos se otorgaban aun a los ase
gurados que habían construido en sitios 
no urbanizados. Tanto es así que el prés
tamo mismo era también para obras de 
urbanización. Por consiguiente, la disposi
ción del artículo 19 tiende, corno dije al 
informar el proyecto, a reponer las expec
tativas que tenían los asegurados con an-

terioridad a la dictación del decreto con 
fuerza de ley N9 2. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el H. señor Gorrea Larrain. 

El señor CORREA LARRAIN.- De 
las palabras de mi Honorable colega, se
gún creo entender, se desprende que, de 
acuerdo con las disposiciones del proyecto 
en discusión, el Servicio de Seguro So
cial puede otorgar _préstamos a sus im
ponentes incluso, para la terminación de 
viviendas que no son del tipo de "vivieE
das económicas" y, aún, de viviendas de 
un costo muy superior al las del tipo eco
nómico ... 

El señor BARRA.-j N o sea casuista! 
-HablarlJ. 1.:arios señores Diputados'] 

leL vez. 
El señor ZUMAET A.- ¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor CORREA LARRAIN.- Eso 

es lo que le he entendido a Su -Señoría. 
Por lo demás, de la lectura del inciso :19 
elel artículo 84 del decreto con fuerza de 
ley NQ 2 se desprende eso. 

El sellor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Correa La
rraín, puede usar de la palabra Su Se
ñoría. 

El señor ZUlVIAET A.- He dicho que 
con anterioridad a la dictación del citado 
decreto con fuerza de ley N9 2, el Servi
cio de Seguro Social otorgaba préstamos 
que regulaba su Consejo y que ascendían 
a un máximo de 400 o 600 mil pesos. D~ 
manera que mal podían los asegurados ha
cel' grandes construcciones con esos fon
dos. _ 

En el proyecto que estamos discutiendo 
se establece que estos préstamos tendrán 
un máximo de un millón de pesos, de ma
nera que ningún asegurado podrá cons
truir una "mansión" con el dinero que 
le va a conceder el Servicio de Seguro 
Social ... 

El señor P ARETO.-¿ Me permite una 
corta interrupción, Honorable colega? 

El señor ZUMAETA.-No puedo, pm'-
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qué estoy haciendo uso de una, Honorable 
colega. 

El señor CORREA LARRAIN.- Le 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Pareto, señal' Presidente. 

El-señor JULlET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Pareto. 

El señor P ARETO.- Quiero manifes
idr:e a] Honorable señor Conea Larraín 
qus es:03 p:'8stamos se harán de acuercio 
con una rcglamentad6n interna del Servi
cio d::: Seguro Social, sancionada por tlIl 

decreto supremo, con arreglo a la cual se 
solucion~-il'ú cualquiera dific'ultad que se 
prfilE'nte. Por lo tanto, el temor y la in
quietud de mi Honorable colega 1'.0 tiene 
ra~ón de ser, porque, repito, en la né~g]a

mentaci6n interna del Servicio de Segllro 
Social está legulada la prestación de este 
beneficio. En consecuencia, no hay ning11-

na posibilidad de que se pueda desvirtuar 
la finalidad de estos préstamos, preten
diendo destinarlos a la construcción de ha
bitaciones que no sean estrictamente "eco
nómicas". 

El señor JULIET ( Presi den te) .-¿ Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN .--- He 
terminado, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente). 
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vatación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 
Como no ha sido obj eto de indicaciones, 

reglamentariamente queda también ap1'0-
bada en particular. 

Terminada la discusión del proyecto d" 
ley. 

4.-SUSPENSION DEL COBRO DE CONTRIBU

CIO!-TES TERRITORIALES DE PROPIEDADES 

AGRICOLAS DE LA PROVINCIA DE ATACAMA. 

El señor JULIET (Presidente).- Ad-

vierto a la Sala que quedan tres minutos 
de la Tabla de Fácil Despacho; en conse
cuencia ruego a los señores Diputados 
considerar la posibilidad de despachar en 
este espacio de tiempo el proyecto de ley 
que figura en el tercer lugar de ella y por 
la cual se suspende por el plazo de cinco 
años el cobro de contribuciones territoria
les de propiedades agrícolas en la provin
cia de Atacama. 

Diputado Informante es el señor l\Ii
randa Ramírez. 

El proyecto de ley está Ímpreso en el 
Boletín N9 9.229. 

En discus;ón ::::c:i~eral :r particular el 
proyecto. 

El señor BARRIONUEVO.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Que se vote, se
ñor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Que se 
~,'ote el proyecto de ley inmediatamente, 
señor Presidente! 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Barrio
nuevo. 

El señor BARRIONUEVO.-He renun
ciado al uso de la palabra, en obsequi.o 
al pronto despaGho de este proyecto de 
ley, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofresco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de ley. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a dos indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
-El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Indicación de los señores Magalhaes y 
Fuentealba para agregar en el incis~ pl'i
mero, substituyendo al punto (.) por una 
coma (,), la siguiente frase: "cuyo ava
lúo sea inferior a diez mil escudos". 

Indicación del señor Magalhaes, para 
agregar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... - Autorízase la planta-
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ción de VIllas en los valles de Copiapó y 
Huasco, liberándolas del pago de los im
puestos establecidos en la Ley ele Alcohr;
les. 

Autorízase, igualmente, la instalación 
de destilerías en el número y condiciones 
que establezca la Dirección General de 
Impuestos Internos en cada uno de io,~ 

valles mencionados. 
Los alcoholes que se obtengan de esta 

destilación se dedicarán a la rabricacióa 
de piscos con una graduación supel'iOl'i 
40 grados y serán destinados, exclt¡slvG\
mente, a la exportación". 

El señor JULIET (Presidente).- La 
Mesa declara improcedente la segueda in
dicación por no incidir en las ideas gene
rales del proyecto de ley en debate. 

Reglameentariamente, están aprobados 
los artículos 29 y transitorio. 

Respecto del artículo 19, se ha forrnu
lado indicación para agregar, en el inciso 
19, -substituyendo el punto por una coma, 
la frase: "C\lYo avalúo sea inferior a diez 
mil escudos". 

En votación el artículo 19 con la indica
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

El señor DIEZ.-Que se vote, seü.:.,], 
Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) ,-- EH 
votación. 

-Practicada la ?)of¡-'ción -en c(:()" 
nó;nica. dio clrcsvltadu: 1)0.' , 
afirm(d 87 u'otas; 7Jor la ';'te(jli: ¿¡U, 

1:0108. 

Ej ~eñor J-·ULII~T~ (F'1'83idente) .--f\l't" } 
bado el mtfculo 19 , C'Jü In indic~' ;'::'n. 

'l-'el'n11nad,a la disc~Jsiórt ~de] 1>- 8:"CCto" 

5. __ ~REF~·_~~¡El~J~:lli P~\~¡:t EL DESPl"!..CtIO DE u~,:r 

PROYECTG DE LEY 

El señor JULIET (Presidente) .-~ IL
norable Cámara, antes de enhar al eJ.'el,,,;, 
del día, deseo recabar nuevamente el asen
timiento de la H, Corporación respecto llE.' 

las mismas proposiciones que anterior
mente no tuvieron aceptación. 

En primer lugar, se solicita que se des
tinen los últimos cinco minutos elel Orden 
del Día para tratar el proyecto que bene
ficia a la biznieta del General don Bernar
do O'Higgins. 

Si le pa¡'ece a la Sala, se Plocederá en 
la forma indicad::. 

Acordado. 
En segundo lugar, el señor Ministro de 

Relaciones Exteriores solicita permiso 
constitucional para ausentarse del teE'¡
torio nacion~, con el objeto de concurrü' 
a t, Sc:da y Séptima Reuniones del 01'
gano de Consulta Interamericano, a cele
b"arse en Costa Rica. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedel'á a esta !1etición ... 

El señor ACEVEDO.-j N o hay acue;'
do! 

El señor EDvVARDS.- ¿ Por qué no 
hay acuerdo? 

E1 señor AHUl'IADA TRIGO.-¡ Va a 
votar en contra el::: Cuba! 

-H a.blan 'ualios scñOTe:-; Dip'nitlclos .( 
la. 1jCZ. 

El señor JULlET (Presidente).- N () 
hcl,v a ::uerdo. 

El señOl' EDWARDS.- ¡ De aquí en 
adelLmte no va a babel' acuerdo pm-a l1.:ld~t ! 

\'.-LiBEUi,COX DE DiJPUESTOS, DEHECHOS 

o G i(¡'Ie V ,i;U:;:;<iF.S !' AR.'o,. LAS D[)X,;_::'~IO::»;2S 

EF:':':TUADAS 'SON l\'lOTIVO DE LOS S!S~lOS 

n"~ ;<':AYO DE D;,O,-I'RJEli'E;:mi>TCIA I'/l.JL\ EL 

,:H':f:t'ACHO p:::; U~', PROYECTO D~¡;; LEY. 

El :",2Üür JULIET (Fy'ei:',idellte) .--- Di
versos seÍ10res Dipabc10s lwn so¡:(;ib"~o 

que :'3C destinEn !O.3 clic:,-~ p~o~E121,,);:j ~--:i-:n~).t(;s 

del Orden del Día para comúludr el ¡E~
yecto de ley que decla,'a eH el [1](;]so 19 tlcl 
artícul'J único, que las "donaciones yn 
bfectuadas o que e!l el futuro se efectú.:i1 
con ocasi.ón de los simos de mayo de 19GO 
y sus consecnencias, al Estado, a persona" 
jurídicas de derecho público y a fundd-

¡ 
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ciones o corporaciones de derecho priva
do, no estarán sujetas a insinuación y 
estarán liberadas de todo impuesto, der'2-
cho o gravamen". 

Honoré,bles Diputados, este inciso y lo;; 
que siguen corresponden al artículo ]!± 

del proyecto sobre 1'8construcci6n que 
ahora pende de b eonsidel'ación del Hu
norable Senado. 

Debido a la urgencia que enciena su 
despacho sus auto les quieren que la CC1'

pOl'ación tramite 83ta iniciativa C')E10 mo

ción separ2da, a fin ele e-litar 103 daño:; 
que pudieran s:':ifrir esas donaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámant, 
se destinará el tiempo requerido al empe
zar el Orden del Día, para discutir y votar 
esta iniciativa, sin informe de Comisión. 

Acordado. 
Seis señores Diputados miembros de 

Comités han solicitado que se coloque en 
el primer lugar de la Tabla General id 
moción del Honorable señor Brücher, por 
la cual se aclara el sentido del inciso ter
cero del artículo 8'1 de la Ley N9 8,895, 
respecto del descuento que debe hacene 
:', l~',s peDsiones de retiro y montepío, para 
formar el fondo de desahucio del personal 
de las Fuerzas Armadas. 

Si le parece a la Cámara, se acc8cld:l 
a esta petición. 

El señor EDWARDS.-No hay 2.cuer
do, 

El señor JULIET (Presidente) .-Hay 
oposición. 

7,-NORM14S rARA EL FOIHENTO y DESARRO

LLO DE LA AGRICUL1'URA.-PRORROGA DEL 

PLAZO t'ARA INFORMAR EL ¡'IWYEC1'O 

El señor JULIET (Presidente) .~- Me 
permito proponer a la Corporación que 
prorroque, hasta el término del plazo cons
titucional, el plazo reglamentario del Me'1-
saje que consulta normas para el fomen
to y desarrollo de la agricultura. 

El señor PARETO.-No hay acuerdo. 
El señor JULIET (Presidente).- En 

votación la proposición de la Mesa. 

-Pract'icada la votación en fonna eco
nómica, dio el síg~áente resultado: por lfJ, 
a{'innat'ivo, 34 votos; por la negativa, 3 
'cotos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bada la proposición de la Mesa. 

El Honorab:e señot Holzapf':)l solicita 
un minuto para formular una petición. 

El señor PARETO.-No hay acuerdo. 
El señor JULIET (Presidente) .-Hay 

oposición. 

8.-LIBERACION DE GRAVAMEN ES PARA LAS 

DONACIONES EFECTUADAS CON OCASION DE 

LOS SISivlOS UE MAYO DE 1960.

PREFERENCIA 

El señor JULIET (Presidente).- En 
conformidad a un acuerdo de la Sala, co
rresponde conocer del proyecto relativo a 
las donaciones efectuadas con ocasión d8 
los sismos de mayo de 1960; proyecto al 
cual el señor Secretario va a dar lectura 
y qusestá firmado por varios señores 
Diputados. La Honorable Cámara acordó 
tratar esta iniciativa hace un momento 
sin informe de Comisión. " 

El señor DIEZ.-Ya tiene informe ... 
El señor JULIET (Presidente) .-Ade

más, la disposición que ella contiene, como 
lo hizo presente la Mesa, fue aprobada 
durante la discusión del proyecto de re
construcción. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
"Artículo úníco.-Declárase que las do

naciones ya efectuadas o que en el futuro 
se efectúen con ocasión de lo sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias, al Es
tado, a personas jurídicas de derecho pú
blico y a fundaciones o corporaciones de 
derecho privado, no estarán sujetas a in
sinuación y estal'án liberadas de todo im
puesto, derecho o gravamen. 

Asimismo, no estarán sujetas a insinua
ción y estarán libres de todo gravamen, 
impuesto o derecho las donaciones que se 
hagan a las Universidades reconocidas por 
el Estado. 

Estas donaciones podrán deducirse co-
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mo gastos para todos los efectos de las 
leyes tributarias". 

El señor JULIET (Presidente).- En 
discusión general y particulm' el proyecto. 

El seDe!' l'RTLLIPS.-Pido la pdabra, 
señor PYesidí:~nté. 

El. señor JULIET (Presidente) .--Til'
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presider> 
te, voy a ser muy breve. Quiero agrack
cer la deferencia que ha tenido esta Att~1 
Corporación para permitir tratar este 
proyecto, que solamente es copia del ar
tículo 14, incluído en el prorecto sob"(, 
Reconstrucción de la Zona Sur y aprobado 
pOr unanimidad en la Honorable Cámara, 
Se ha desglosado este artículo de la nicia
tiva en referencia con el objeto de que se 
convielta en ley cuanto antes y a fin de 
que lo dispuesto en él pueda ser aplicado 
a todas las mercaderías donadas por paí
ses extranjeros que han llegado a las 
Aduanas y destinadas a los damnificados 
por los terremotos ocurridos los días 21 
y 22 de mayo último. 

Agradezco la deferencia y gentileza 
que ha tenido la Corporación para despa
char este proyecto de ler en la presente 
sesión. 

El señor HOLZAPFEL.-Piclo la pala
bra, señor Presidente, 

El señor JULIET (Presidente) ,-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El serlor HOLZ1'"P i'EL.-Seüor Presi
dente, como sabe la Honorable Cámara, 
este proyecto requiere que se", dcspadu> 
do \.:O~ toda Ul'b'cn(:ia. :~ OS0tTOS ya dirllos 

l'e;::on,;t~~';.-,~·~~IÓ·;.1 de l~L~ ¡~('P.3,S devfl'~)L~HI~rls por 
los SiSD10S elP lnü~'o (;l(in~io. 

Quiero aprovecharla oportunidad P'ECl 

dar a conocer un hecho de Sl1m.a gl'av(~

dad, .. 
El señor JULIET (Presidente) ,-- Hc

no rabIe señor HolzapJel, hago presente a 
Su Señoría que se debe referir al proyec
to en debate. 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi-

dente, el hecho a que me voy a referir 
guarda relación con la reconstrucción de 
la. zona sur. Debo hacer presente que aca
bo de recibir una llamada telefónica 1)01' , 1, 

1a que me han comunicado el desborde d'?l 
Lago Budi y que, como consecuencia de él 
la población de Puerto Domínguez ha de
bido S 8 l.' ev::,cuada y traslada a los cerros 

Deseo p2dll' ~ la I1Tesa que recdbe ~1 
<1sentimiento c~e la Sala, a fin c!e (Fe se 
811v'Íe ~)Iicio al señor Ministro de Obras 
PúiJL::;as, con el objeto ele que tome de in
mediato las medidas del caso par~l 1'es01-
vetl' este problelna, 

Se trata, como se ve, de una situación 
grave. Los habitantes de esa zona, repito, 
han tenido que evacuarla y están vivien
do en los cerros próximos a Puerto Sa:l
vedra. 

El señor JULIET (Presidente) .-Opor
tunamente, recabaré el acuerdo de 18. SaLl 
para enviar el oficio solicitado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se
ños Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría, 

El señor BARRA.- Señor Presidente,' 
nosotros queremos dejar en claro que he
mos firmado este proyecto adudmeni e 
en debate, con El objeto ele ser consecuen
tes con la actitud que mantuvimos, duran~ 
te la disensión del proyecto de reconstruc
ción, en la Coraisión ele Hacienda, Iremus 
declarado en reiteradas opol'tunidades 
que, ni ele pm'tc (le1 Ejentivo, ni c:e lOS 

partidos mayoritarios, Liberal, COl1sena
dor y HadicaI, encontramos ninguna de-

puntos de vista CXI:,:uc;;co3 en los d(~b~~~.,(~~ 

habidos en e]Ju" ~?ei'o COlas nOéJoL'os no 
est9.ElOS legislando p::"ra los pal'tic:os Con
servado!', Liberal ni Radical, sino para los 
c1amnificcH10S de la zona sur, cada'. ez que 
fuel'on l'equ€l'idos l1,-wstros votos, para 
aprob::u' una indicación o un artículo que 
tenía por finalidad ir en ayuda de los dap..",
nificados, no pusimos ningún incoll\~enien
te en darlos. En esta ocasión, por lo bnto, 
somos consecuentes con esa actitud. 
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Nos alegramos también que sean los 
Diputados de Gobierno los que reconozcan 
la lentitud y torpeza con que el Gobierno 
ha tomado la iniciativa de desglosar este 
artículo de] proyecto general. Ahora 11ros
tamos nuestra aprobación a este pl'oyecLJ 
de ley para que no se siga perjudican,10 
a los damnificados de la zona [')1l" del pal~;, 

El señor EDW ARDS.- Pido la p~tla

bra, señor Presidente. 
El 8efíol' JULIB'r (Presidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.-- Señor Presi

dente, be pedido la palabra para recoger 
las expr<\slones vertidas por el Honorable 
señor Barra en la última parte de su dis,· 
curso. :No se trata de que los partidos de 
Gobierno, al aprobar este proyecto, reco
nozcamos torpeza en el Ejecutivo pora 
legIslar sobre los problemas del sur. Pre
cisamente, ocurre que para despachar rá
pidamente esta moción, la hemos desglo
sado de un proyecto de ley que, por su na
tural complejidad, tiene por disposición 
de ia Constitución Política y no por obra 
del Gobierno, una tramitación dentro del 
Congreso Nacional relativamente lenta. 

Nada más. 
El señor JULIET (Presidente).--

Ofre?:co la palabra. 
Ofre7co la palabra. 
Cerrad.o el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le pareC'J a la Honorable Cámant, y 

no se pide votación, se aprob3.r~ en genp
ral el pyoyec+o. 

Aprobado. 
CcmlO no h:'l sido objeto de indicaciones, 

queda regl:imentariamente aprobado en 
particular. 

Terminada l~ discusión del }lfoyecto. 

9.-TRl~ liS};'~~Rr.:~-:C~A. A 'BTIJLO GRATUITO, DE 

TERRENOS QUE POSEE LA El'IlPRESA DE LOS 

FERROCARRlLES DEL ESTADO EN RANCA

GUA, A LA M:UNICIPALIDA~ DE ES',J'A CIU

DAD.- OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESI-

DENTE DE LA REPUBLICA 

El señor JULIET (Presidente). 

Corresponde conocer, a continuación, la 
observación formulada por el Presidente de 
la Bepública al proyecto que lo utoriza pa
ra tn,nsf~3rir. a título gratuito, a la Ilus
tre JVIunicip2lidad de Rancagua los terre
nos que pesee la Empresa de los Ferroca
t~'riL~s ll(~l ESLUdo en dic:la ciudaó, 

l-3U:_2"cin [~": 9.084. 
E Yi dü'cusión la observación formulada 

por el Presidente de la República. 
OLrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deLate. 
E!1 votación la observación formulada 

por el Presidente de la República que subs
tituye el artículo 19, aprobado por el Con
greso. 

-Practicacla la votación en forma eco
nómica, no hubo qnórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han vor:¡do solamente dieciséis señores 
Diputados. 

El señor JULTET (Presidente).
Ho hay quórum. 

El señor RIV AS.- ¿ En qué trámite se 
encuentra el proyecto, señor Presidente? 
¿ De qué trata? 

El señor GUMUCIO.- Pido que se lea 
la observación formulada por el Presi
dente de la :República al artículo 19. 

El señor JULIET (Presidente).
Se ha cenaúo el debate y estamos en vo
tacj(;n, H01JoraL12 Diputado. 

-"vai,lan 2'Ci;Ú;S S¿,'/r)Te.s D1:putaclos a 

}~jl S::-;(1l!r f:~~; L,IEfJ' Ct"rc:~·'id€T~te) .-'-- Si 
le p~Jrec} H ;),SiJa. ~'e lC2T:a, p::Jl'H el solo 
e:.L~c<tO ele h~ la o!,;s€:.c',Ta'2:i·5n for-
n~rlp1~.~ 1~\" ~ ,~l J":J yQ ..::.1"rl /)-·I'-n ,~l--), 1" ~~'.éll){'-:)ll· -", U,.', •. J.1.Jl~Á _,l·.i ..:.:~ __ ',-.,,_ ~_,.,.L_L ...... "' ... :., ~~~ .l.<-'''-'J,. ~t\ ,:::<t. 

Acordado. 
El so;"o1' Secretario le dará lectura. 
El SéllCl' GOYCOOLEA (Secretario).

El artículo 1 q del p;,'oyecto de ley aproba
do por la Honorable Cámara dice: 

"Artículo P.--Autorízase al Presiden
te de la República para que transfiera, a 
título gratuita, a la Municipalidad de 
Rancagua los terrenos que posee la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado en 
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la ciudad de Rancagua, con los siguientes 
deslindes: al Norte,Avenida Brasil, en 40 
metros y con Laura Calvo, en 21 metros; 
al Sur, con resto de la propiedad de la Em- . 
presa de los Ferrocarriles del Estado, en 
46 metros y con Avenida Estación, en 20 
metros; al Oriente, en 238 metros con di
versos propistarios y en 25 metros con 
Avenido. C:1rrera Pinto, y al Poniente, en 
264 metros, aproximadamente, cón propie
dad de los Ferrocarriles del Estado". 

y el Ejecutivo pide que se substituya 
este artículo por el siguiente: 

"Artículo 19.-Autorízase al DÍl~ector 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado para que transfiera, a titulo gratui
to, a la Municipalidad de Rancagua los 
terrenos que posee en esa ciudad y que 
tienen los siguientes aeslindes: al Norte, 
Avenida Brasil, en 40 metros y con Lau
ra Calvo, en 21 metros; al Sur, con resto 
de la propiedad de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, en 46 metros y con 
Avenida Estación, en 20 metros; al Orien
te, en 238 metros con diversos propieta
rios y en 25 metros, con A venida Carre
ra Pinto, y al Poniente, en 264 metros, 
aproximadamente, con propiedad de los 
Ferrocarriles del .Estado" . 

El señor JULIET (Presidente). 
En votación la observación de Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 

10.-INTERPRETACION DE LA LEY N\I 12.084, 

SOBRE INTERNACION DE TAXIBUSES MER

CEDES BENZ DURANTE EL AÑO 1957.- MO-

DIFiCACIONES DEL SENADO. 

El señor JULIET (Presidente). 
A continuación, corresponde conocer de 
las modificaciones introducidas por el Ho
norable Senado al proyecto de ley que in
terpreta la ley N9 12.084, con el objeto de 
atender al problema creado con ocasión 
de la internación de los taxibuses "Mer
cedes Benz" durante el año 1957. 

Las modificaciones están impresas en 
el Doletín N9 9.228-B. 

Estaba en discusión la modificación del 
Honorable Senado, al artículo 19• 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) . - Votemos, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).-
OLcezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Csrru10 el debate. 

" 

811 1.'otación la modificación del Senado 
al al' tículo 19. 

La modificación consiste en suprimir la 
frase "importadores y adquirentes". 

-Practicada la 1)otación en forma eco
nóm.ica, dio el siguiente yesultado: pO?' la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor JULIET (Presidente).
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En discusióú la modificación introduci
da por el Honorable Senado al artícu
lo 39. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
disen tirá en conj unto las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado a 
los artículos 39 y 49, que consisten en re
chazar las disposiciones aprobadas por la 
Honorable Cámara. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones del Ho

norable Senado a los artículos 3Q y 49. 
El señor PUEHTES (don Juan Eduar

do) . - Se podrían leer. 
El señor JULIET (Presidente).

El Senado propone rechazar los artículos 
propuestos por la Cámara, Honorable Di
putado. Además, los Honorables Diputa
dos tienen en su poder el texto impreso 
de las modificaciones del Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma ecO

nómica, dio el s1:guiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa., 30 
votos, 
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El señor JULIET (Presidente).
Rechazada las modificaciones introduci
das por el Honorable Senado a los artícu
los 39 y 49 de la Honorable Cámara. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-CREACION DE LA COMIJNA-SUBDELEGA

CION DE LOLOL, EN EL DEPARTAMENTO DE 

SANTA CRUZ, PROVINCIA DE COLCHAGUAo-

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor ,JULIET (Presidente). 
A continuación,. corresponde ira tal' las 
modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado en el proyecto que crsa, e:'1 
el depart2.mento de Santa Cruz, la comu
na-subdelegación de Lolol. 

Las modificaciones están impresas en el 
Boletín N9 9.096-B. 

En discusión la modificación introduci
da por el Honorable Senado en el artículo 
69, que consiste en rechazarlo. 

El señor ISLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ISLA.- Señor Presidente, es
ta modificación del Honorable Senado no 
afecta fundamentalmente el espíritu ni la 
letra de este proyecto. 

Se trata simplemente de que el Honora
ble Senado suprimió la disposición según 
la cual el abogndo municipal de Santa 
Cruz debla atender, en Lolol, los asu;1tos 
flue le encarga el artículo 93 de 13 ley NQ 
11.8GO, sohre organización y atribucio
nes d:; ~L", lVl.unicipalidades, yn (1'.1 e, en de· 
finí ti ~~raJ a c3te f L~ YlcioYlf rio lo jlor(toY:l e ~ 
GC:Jierno de la República. 

N o voy a insistir en la disposieién de h 
Honol'2.ble Cámara, cm:. el objetJ de que 
este proyecto sea despachado lo mús pron 
to p8siblc;. 

Acabo de estar en esta comuna y he te
nido oportunidad de conversar con el Re
gidor de la comuna de Santa Cruz y des
tacado vecino de Lolol, don Víctor Lozano, 
como también con otras caracterizadas 
personas de esa localidad, que me han ma-

nifestado que están vivamente interesados 
en el rápido despacho de este proyecto. 

Por lo tanto, creo que lo más convenien
te es que la Honorable Cámara preste su 
aprobación a las modificaciones del Ho
norable Senado para que rápidamente se 
promulgue esta ley que es tan esperada 
por Jos vecinos de esta naciente comuna. 

El señor ,TULIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación h modificación introduci

da pOl' el Honorable Senado· en el artícu
lo 69. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Hono

nÚÚ; Sem:do al artículo 99, que pasa a ser 
89. 

Se va a dar lectura a la modificación. 
El señol' GOYCOOLEA (Secretario).

El artíc,llo 99 para a ser 89, con la sola 
modificación de reemplazar el guarismo 
"HiGO" por "1961". 

El señor JULIET (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pD.rece a la Honorable Cámara, se 

aprobnrú la modificación. 
Acordado. 
'TcTln.L1c:da la discusión del proyecto. 

l?-·-~[':¡J:'¡Ws' .. 'nD rAHA LA MUNICIPALiDAD 

DEl.;r,-'·ú,,'}~J~, PRovmCill DE ACONC1GVA.

T:~'S-~:C ~J~ 'fl~t\.i;/UTE t~ONSTITlfCIOI'¡i\L. 

1';1 señor JUL TE'!' (Presidcnte). 
A contL1uación, corresponde tratar las 
P1c·dific;lciones introdl1cidHs por el Hono
rable Senado en el proyecto que autoriza 
a la Municipa~idad de Zapallar para con
trdar empréstitos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.039-B. 

-Las modificaciones del H onomble Se
nado son: 
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Artículo 19 El señor ZAMORANO.- Señor Presi-

Ha reemplazado el guarismo "22.000.000 
de pesos" por "E!! 5.000". 

Artículo 39 

Ha aprobado cerno letra a), nueva, la 
siguiente: 
"a) Adquisición de un furgón 

para transformarlo en el 
país sn un carro ambulancia. E9 2.000" 

La letra a), que pasa a ser h), ha sido 
reemplazada por la siguiente: 

"b) Pago de deuda a la ENDE-
SA y financiamiento del 
alumbrado público de Zapa-
llar, Catapilco, Cachagua y 
dependencias municipales.. . E9 '3.000" 

Las letras b), c) y d) han sido supri
midas. 

Artículo 49 

Ha sido reemplazado p0rel siguiente: 
"Artículo 49.- Para atender el servi

cio del o de lós empréstitos autorizados 
por la presente ley, establécese una contri
bución adicional de un tres por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Zapallar, la que empezará a 
cobrarse desde el 19 de enero de 1961 y 
regirá durante cinco años. 

Una vez extinguida totalmente la deu
da que se contraiga, los recursos que pro
duzca la contribución adicional se desti
narán al pago de cuentas de alumbrado 
público o a nuevas obras de electrificación 
en la comuna". 

El señor JULIET (Presidente).
En discusión la modificación del Honora-· 
ble Senado al artículo 19. 

El señor ZAMORANO.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

dente, nosotros, los huasos, decimos: 
"Cuando te den la vaquilla, corre con la 
sO~~L:illá". Si la Honorable Cámara le ha
bía acordado a la Municipalidad de Za
palIar veintidós millones de pesos, no me 
explico cuál ha sido la razón para que ella' 
haya renunciado a esta suma, siendo que 
las necesidades establecidas en el proyec
'eo n:preselltaban una inversión mayor que 
el dh~,,,l'o que se solicitaba en la misma 
iniciaTiva. 

Me consta, por que me lo dijo personal
mente el Honorable Senador señor Luis 
Bossay, que el mismo señor Alcalde de 
Zapallar, que es el Regidor de Catapilco, 
fue a influir a la Comisión del Honorable 
Senado -esto lo digo a fin de que lo sepa 
mi pueblo -para que no tuviera acepta
ción el proyecto, en la forma en que ha
bía sido despachado por Ja Honorable Cá
rp.ara, y con ese fin se hicieron múltiples 
gestiones, a fin de que el Honorable Se
nado modificara el proyecto despachado 
por esta Corporación. La razón para obrar 
así es muy sencilla. Yo presenté una in
dicación que cambiaba totalmente la in
versión del empréstito. Se quería aprove
char esos fondos sólo para que hubiera un 
palacio más para Zapallar, con el criterio 
de que la comuna empieza y termina en el 
balneario de ese nombre. Mi indicación 
tenía por objeto hacer una distribución 
mj,s .ius~a J~ lOE rCCUl'fJOS. Una parte de 
los n,ismos se destinaba al pago de deu
das, especialmente a la "ENDESA", y el 
resto se dejaba para beneficiar a peque
ños pueblos como Catapilco, Blanquillo, 
Retamilla y otros que no cuentan con cami
nos, ni vercd8.i''" ni luz. 

No me expllco, pués, por qué, pese a que 
la Honorable Cámara había aprobado vein
tidós millones de pesos, la misma Munici
palidad ha pedido al Honorable Senado 
que se rebaje esa cantidad, en circunstan
cias de que la nueva suma va a resultar 
insuficiente para financiar el proyecto o 
las obras que se habían contemplado. 

Por estas razones, pido a la Honorable 
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Cámara que tenga a bien insistir en su cri
terio. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) . - ¿ Me concede una interrupción, Ho
norable colega? 

El señor ZAMORANO. - Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente).
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala
bra el señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan ·Eduar
do) .- Señor Presidente, quiero pregun
tarle al Honorable señor Zamorano si el 
proyecto, en la forma despachada por es
ta Honorable Cámara, estaba financiado 
con la tributación consultada. 

El señor JULIET (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Za
morano. 

El señor ZAMORANO.- Señor Presi
dente, est~ba totalmente financiado. En el 
artículo 49 se consultaba el financiamiento, 
que arrojaba más de veintidós millones de 
pesos. 

El señor CLA VEL.- Ese financiamien
to fue aprobado por la Comisión de Ha
cienda. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) . - Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) . - Señor Presidente, creo que la Ho
norable Cámara debe insistir en su crite~ 
rio primitivo, tal como lo ha solicitado el 
Honorable señor Zamorano. En realidad, 
hay muchas Municipalidades que presen
tan proyectos en que se desconocen o ig
noran las necesidades de los pueblos más 
pequeños de la comuna; y los habitantes 
de éstos pagan tributos para financiar los 
empréstitos, los que, en definitiva, sólo be
nefician a las localidades más grandes. En 
consecuencia, creo que mi Honorable co
lega tiene la razón cuando pretende que 
este préstamo se distribuya entre los pue
blos más pequeños de la comuna, par~ eje
cutar en ellos algunas obras de adelanto. 

Este criterio debe ser siempre defenddo 
por la Honorable Cámara. 

El señor HOLZAPFEL.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).
Tiene ia palabra Su Señoría. 

Él señor HOLZAPFEL.- Señor Presi
dente, quiero preguntarle al Honorable se
ñor Zamorano si la composición actual de 
la Municipalidad de Zapallar es la misma 
que tenía en la fecha en que solicitó auto
rización para contratar un empréstito por 
los veintidós millones de pesos, porque la 
modificaci~ .la tiene que haber pedido la 
Municipalidad, en virtud de un acuerdo 
tomado en tal sentido. En consecuencia, si 
esa Corporación ha modificado un acuer
do tomado anteriormente, no podríamos 
darle sino lo que actualmente está pidien
do. 

Por esta razón, deseo preguntar al Ho
norable señor Zamorano cuál es el acuer
do reglamentario de la Municipalidad al 
respecto, a fin de que nosotros podamos 
despachar este proyecto. 

El señor ZAMORANO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Holzapfel, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZAMORANO.- Señor Presi
dente, contesto con el mayor gusto la con
sulta hecha por mi Honorable colega y 
también lo hago con pena, porque no so
lamente la composición del Municipio an
terior es la misma del actual, sino que· 
desde hace veintiún años son los mismos 
Regidores. Y van a seguir siéndolo e~erna
mente, pues son todos ellos los dueños de 
las haciendas de esa zona. 

El señor P ARETO.- ¿ A qué partido 
pertenecen? 

El señor ZAMORANO.- En realidad, 
no podría decir a qué colectividad política 
pertenece cada uno de ellos. 

El señor P ARETO.-Como Su Señoría 
es de Catapilco, debe saberlo. 

El señor ZAMORANO.-Yo soy de Ca
tapilco, pero no de Zapallar. 
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El señor HOLZAPFEL.-·Señor Presi
dente, luego de escuchar la contestación 
de mi Honorable colega, puedo expresar 
que, dadas l~s necesidades a que ha hecho 
referencia, debemos insistir en el crite
rio primitivo del proyecto despachado por 
la Honorable Cámara. . 

El señor ISLA.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, las 
razones dadas por el Honorable colega se
ñor Zamorano nos mueven fl. ~nsistir en 
las disposiciones aprobadas anteriormente 
por esta Corporación. Por este motivo, 
anuncio mi voto favorable al criterio pri
mitivo. 

El señor MARTONES.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente, resultan extrañas las modificacio
nes introducidas por el Honorable Sena
do en este proyecto, porque, si leemos el 
artículo 39, podernos ver que la destina
ción de los fondos difiere fundamental
mente de la acordada por esta Corpora
ción. 

En efecto, el proyec'to despachado por 
esta Honorable Cámara establecía que, 
con el producto de este empréstito, se 
q¡tendería el pago de la deuda contraída 
con la "ENDESA", y el mejoramiento del 
alumbrado público, para lo cual se des
tinaban cuatro millones de pesos, los tra
bajos de electrificación de los pueblos El 
Blanquillo y Retamilla, para lo cual se 
consultaban diez millones de pesos; la pa
vimentación de Catapilco, que requería 
cinco millones de pesos; y, la construcción 
del Matadero Municipal de Catapi1co, pa
ra lo cual se destinaban tres millones de 
pesos. En el Honorable Senado, en cambio, 
ha modificado las partidas anteriores, y 
sólo ha señalado que se entregarán dos 
millones de pesos para la adquisición de 
un furgón; y tres millones de pesos, para 
pagar deudas a la "Endesa". 

En consecuencia, no existe ninguna re
lación entre. la idea aprobada por la Ho
norable Cámara y la sancionada por el 
Honorable Senado. Creo que no hay duda 
posible acerca de la mayor conveniencia 
de la distribución acordada por la Hono
rable Cámara, toda vez que las obras con
templaban un paso positivo de progreso y 
ade,lanto para los pueblos de aquella co
muna, los cuales se encuentran bastante 
retrasados y abandonados. 

Con respecto al financiamiento, que fi
gura en el artículo 49, el Honorable Se
nado ha rebajado el monto del emprétito 
aprobado por esta Corporación. A nos
otros, que somos integrantes de una or
ganización popular y de avanzada, no nos 
inquieta este impuesto adicional, cuando 
se trata fundamentalmente de un balnea
rio como es Zapal1ar. En lo que respecta 
a los predios rurales, no debemos olvidar 
que se trata de haciendas que pertenecen 
a hombres inmensamente ricos, a los cua
les en nada afectará el seis por mil que se 
aplicará sobre el avalúo imponible. Na
da tampoco significará el nueve por mil 
que gravará a los medios urbanos para 
quienes tienen una casa de solaz, pues 
este tributo va a representar electrifica
ción para dos pueblecitos bastante simpá
ticos, pavimentación para otro y un Ma
tadero Municipal, que llevará higiene y 
abaratamiento de los productos. 
. Por estas razones, los representantes 
del Frente de Acción Popular insistire
mos totalmente en el criterio que tuvo la 
Honorable Cámara. 

El señor PIZARRb (don Abelardo).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
Señor Presidente, quiero hacer una ob
servación, y es que resulta curioso que 
permanentemente se alcen voces en esta 
Honorable Cámara, con el fin de defen
der la autonomía municipal. No hace mu
cho tiempo, hubo una Conferencia de Mu
nicipalidades. A ella concurrieron parla
mentarios, que ofrecieron su coeperación, 
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con el fin de ir restituyendo, poco a po
co, la autonomía de las Corporaciones Edi
licias. ¿ Pero qué ocurre? Llegan proyec
tos al Parlamento, en que las Municipa
lidades solicitan empréstitos, y en el Ho
norable Senado o en esta Corporación se 
modifican con el pretexto de un mejor 
aprovechamiento de los fondos que se so
licitan. 

Son las Corporaciones Edilicias las que, 
conociendo mejor las necesidades de sus 
comuna, solicitan autorización para la 
contratación de un empréstito. Siempre 
hay una mayoría en ellas que conoce e in
terpreta el anhelo común. Lo natural se
ría que si, a juicio de la Corporación, no 
se aviene lo solicitado con las necesidades 
reales y efectivas se negara el emprés
tito;-- y, en caso contrario; se diese la au
torización correspondiente. Pero creo que 
se exagera un poco cuando se entra a re
hacer los proyectos de este tipo. Lo que 
va a suceder a la postre es que, si estas 
autorizaciones no contemplan las necesi
dad€s que la Corporaciones edilicias han 
establecido, las obras no se van a reali
zar, y va a quedar la contribución auto
zada, el gravamen impuesto por la ley, sin 
mayor aprovechamiento. 

Deseo solicitar a mis Honorables cole
gas que consideremos en mejor forma los 
anhelos de los respectivos mumClplOS. 
Hoyes el caso d€ Zapa llar ; mañana será 
otra comuna, y entraremos nosotros aquÍ 
a analizar y a variar lo, solicitado por la 
respectiva Municipalidad. 

Llamo la atención a mis Honorables co
legas sobre el hecho de que justamente no 
estamos haciendo lo que sostenemos con 
tanta frecuencia, esto es, defender la au
tonomía de los Municipi6~. Muy por el 
contrario, estamos interviniendo directa
mente en el manejo de ellos, al modificar 
en forma tan ostensible proyectos como el 
que está en discusión en la Honorable Cá
mara, en estos momentos. 

A mi entender, aquí se varió totalmen
te el proyecto que era auspiciado por la 
Municipalidad de Zapallar. El Honorable 
Senado lo ha vuelto, en p'1rte al proyecto 

1 

primitivo de la Municipalidad. Creo que lo 
natural sería, entonc8S, ac,~ptar el crite
rio del Honorable Senado. 

El señor ZAMORANO.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ZAMORANO.-Señor Presi
dente, no quiero dejar pasar las palabras 
del Honorable colega señor Pizarro sin 
contestarlas, aun cuando él es Diputado 
por la provincia y yo no lo soy. 

En primer lugar, soy partidario, como 
ex Regidor, de la autonomía de las Muni
cipalidades. El otro día, en el proyecto de 
reconstrucción, deseaba habl3Jr precisa
mente para decir que, sin quererlo y ni 
pretenderlo, se lesionaba, en esa iniciati
va, la autonomía comunal. Pero también 
he dicho aquí que un Diputado,"según mi 
humilde criterio, no debe hablar sino 
cuando sus conocimientos sobre la mate
ria que se discute son tales que sus pa
labras pueden dar nueva luz al debate o 
cuando conoce personalmente el proble
ma que se discute. 

En estos momentos soy yo el técnico 
porque soy de allá; conozco la situación de 
la comuna y he luchado durante muchos 
años en contra de las arbitrariedades de 
los miembros de ese Municipio. Recuerdo 
que en una sesión comunal tes dije: "Si 
alguno de ustedes, en los años que ha sido 
regidor ha hecho plantar un palo siquie
ra en Catapilco, que me lo eche en ,cara". 

En cambio, para ZapaBar continuamen
te se consultan fondos para invertirlo en 
el hermoseamiento del Balneario, en cir
cunstancias que pueblos como Catapilco, 
El Blanquillo, Retamilla, 'El Pangue y 
otros carecen de los servicios más nece
sarios. 

Recuerdo que un Honorable colega, que 
conocía el proyecto anterior, me dijo: 
"¿ Qué más quieren, cuando les regalamos 
una piscina?". Es un insulto regalar una 
piscina a un pueblo que ni siguiera tiene 
agua. 

-Hablan vanos se1Íores Diputaaos a 
La vez. 
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El señor ZAMORANO.-Por eso yo 
considero que puede estar bien lo que es
tá alegando y discutiendo el Honorable 
señor Pizarro, don Abelardo, que es Di
putado de la región; pero yo me creo un 
poco más autorizado que Su Señoría para 
hacerlo, porque conozco las necesidades 
del pueblo 'de Catapilco y de los pueblos 
circunvecinos de Zapallar, que son mucho 
más grandes que las del lujoso balneario. 

En Zapallar hay una doble población: 
los habitantes y los veraneantes, podría
mos decir que los beneficios de este nue
vo proyecto sólo van a ser para los ve
raneantes. Y los ver-daderos habitantes de 
esa localidad que son los pobres, no van 
a obtener ningún ben~ficio por el proyec
to del Senado. 

Por estas razones, ruego a la Honora
ble Cámara que se sirva insistir en el 
criterio manifestado en su proyecto pri
mitivo. 

El señor P ARETO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ZAMORANO.-Con todo agra
do, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Zamorano, 
tiene la palabra el Honorable señor Pa
reto. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
deseo pregUntar al Honorable señor Za
morano en qué medida el proyecto de la 
Cámara va a favorecer a la Municipalidad 
de Catapilco y cómo se van a invertir los 
fondos que en él se consultan. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-La inversión de los fondos es
tá indicada en el proyecto. 

El señor PARETO.-Deseo que me con
teste el Honorable señor Zamorano. 

El señor ZAMORANO.-Creo que el 
Honorable señor Pareto no distingue ma
yormente sobre la materia, porque como 
no es de esa zona, no se ha fijado que no 
estamos tratando del municipio de Cata-
pilco, que no existe. 

El señor PARETO.~Es que Su Seño
ría nunca me ha convidado. 

El señor ZAMORANO.-Su Señoría ha
bla del municipio de Catapilco. 

El señor P ARETO.-De la comuna de 
Catapilco. 

El señor ZAMORANO.-Honorable co
lega, ya le expresé que no hay municipa
lidad en Catapilco; sólo es una localidad 
que pertenece a la comuna de Zapallar. 

El señor PARETO.-Entonces, debo re-
ferirme al pueblo de Catapilco. . 

El señor ZAMORANO.-Para c¿nocer 
la inversión que se debe dar a esos fondos, 
Su Señoría no tendría más que leer el in
forme comparado que tenemos a la vista. 

El señor P ARETO.-¿ Por qué no me lo 
dice Su Señoría? 

El señor ZAMORANO.--'-En el proyec
to de la HonoraO'le Cámara se expresa que 
se destinarán lÓ.OOO.OOO de pesos para la 
eleckificación de los poblados de El Blan
quillo y Re,tamilla; la cantidad de 5.000.000 
de pesos para la pavimentación de Cata
pilco; y de 3.000.000 de pesos para la 
construcción del M'atadero Municipal de 
Catapilco,que actualmente funciona en 
un galpón, lo que constituye un foco de 
infección para esa localidad. 

El señor P ARETO.-Eso quería que me 
dijera. 

El señor JULIET (Presidente) .-Rue
go a los señores Diputados se sirvan evi
tar los diálogos. 

El señor DA VID.-Pido la, palabra, 'se
ñor. Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DA VID.-Señor Presidente, 
deseo apoyar la insistencia de la· Hono
rable Cámara en el proyecto que autori
za a la Municipalidad de Zápallar para 
contratar empréstitos. Coincido amplia
mente con lo manifestado por el Honora
ble señor Zamorano, porque en mi calidad 
de parlamentario de esa zona conozco las 
necesidades de los pueblos de Catapilco, 
El Blanquillo y Retamilla. 

Nos vimos en la necesidad de estar .... en 
desacu8l'do con algúnas disposiciones del 
proyecto primitivo porque en él se con-
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templaba, por ejemplo, la compra de un 
tractor que, como bien decía el Honorable 
s,eñor Zamorano, estaba destinado al re
gadío de los jardines de ZapalIar, en cir
cunstancias' que hay sectores de esa ex
tensa comuna que no cuentan con alum
brado públicos, y otros ni siquiera con 
agua potable. 

Así también el pueblo de Catapilco, que 
es uno de los lugares más abandonados 

-de la comuna, no cuenta con un Matadero 
Municipal. 

Por estas razones el Diputado que ha
bla presentó algunas indicaciones al pro
yecto, las que fueron rechazadas; en cam
bio, fueron aprobadas otras del Honora
ble señor Zamorano, porque fueron consi
deradas mejores. 

En consecuencia, ruego a la Honorable 
Cámara se sirva prestarle su aprobación 
al proyecto primitivo de esta Corporación, 
porque creo que sus disposiciones son las 
más justas y las más adecuadas para be
neficiar a los habitantes de la comuna de 
Zapallar. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿ Por qué no votamos? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ¡ JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra, Su Señoría, en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
Señor Presidente, deseo hacer algunos 
otros alcances sobre la materia en debate. 

En efecto, deseo informar que el trac
tor que se deseaba adquirir no estaba des
tinado, como se ha dicho, al regadío de 
los jardines de las casas residenciales de 
Zapallar; por el contrario, se deseaba des
tinarlo a llevar· agua potable a los secto
res populares que carecen de este elemen
to. Los pilones están a mucha distancia y 
las redes de agua potable se están am
pliando; pero mientras tanto, quería so
lucionarse este grave problema con el 
tractor-cisterna, que podría atender ese 
servicio. 

N'1da más. 

El señor AHUMADA TRIGO.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. _ 

El señor AHUMADA TRIGO.-Señor 
Presidente, en verdad esta discusión nos 
da a entender lo que son las comunas ad
ministradas por los señores dueños de 
fundos ... 

Un señor DIPUTADO.-Los señores 
Errázuriz ... 

El señor AHUMADA TRIGO.-Al re
vés de lo que decía el Honorable señor 
Pizarro, don. Abelardo, estos señores han 
llegado a ocupar sus puestos de ediles en 
el Municipio no por la 'Voluntad popular, 
sino por el dinero, por la presión y por el 
engaño. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
¿ Por qué ofende al pueblo Su Señoría? El 
pueblo no se vende. 

El señor AHUMADA TRIGO.-Quizás 
el Honorable colega, que se ha constituido 
en defensor de los terrwtenientes, es tam
bién un hacendado; no sé si es de los 
grandes terratenientes de su provincia ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
j La ún.ica tierra que tengo es la que llevo 
en la suela de los zapatos! 

El señor AHUMADA TRIGO.- ... pe
ro aquí estos señores que, según el Hono
rable señor Pizarro, don Albelardo, defien
den la autonomía municipal, en vez de es
tar defendiendo esa posición aparecen de
fendiendo abiertamente sus propios bolsi
llos y sus propios intereses dentro de la 
comuna. 

Un señor DIPUTADO.-j Claro; así es! 
El señor AHUMADA TRIGO.-No es 

otra cosa. 
Si hubieran defendido la autonomía mu

nicipal, los representa1ntes de. los terrate
nientes no habrían creado el problema que 
hoy se ha planteado en la comuna de San 
Miguel, donde se está atropellando la au
tonomía municipal. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-Es mejor que no se meta en la comu

• 
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na de San Miguel, Honorable colega, por
que le va a ir mal. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es me
jor, porque el señor Palestra no es bnen 
socio. 

El señor AHUMADA TRIGO.-Y aho
ra quieren conseguir esto otro por inter
medio del Parlamento; y no tengo ningu
na duda que lo obtendrán, porque éste es 
un CMlgreso con una mayoría reacciona
ria, con una mayoría de latifundistas y de 
terratenientes. Y el municipio de Zapallar 
conseguirá lo que quiere. 

Yo sería de opinión que si no tuviéra
mos en este instante fuerza suficiente 
como para insistir en lo que había acor
dado la Honorable Cámara, se viera la 
manera de no darle esta autorización a 
un municipio reaccionario. En efecto, te
mo que el empréstito lo vayan a utilizar 
en beneficio de ellos y no en beneficio de· 
la población laboriosa, con lo que no fa
vorecerá a los pdbladores de Gatapilco, de 
El Blanquillo, de Retamilla, o de los otros 
pueblos, ni mucho menos a los campesinos 
de la comuna, quienes están día a día 
siendo explotados por los señores que es
tán gobernando la Municipalidad de Za
pallar. 

Como muy bien lo dijo el Honorable se
ñor Zamorano, estos señores se han hecho 
eternos en ese municipio, porque precisa
mente la famosa democracia que nosotros 
tenemos les pemite a ellos, por medio del 
cohecho y de la presión, mantener estos 
puestos durante toda su vida. 

El señor DOMINGUEZ.-¡Vaya a Ru
sia! 

El señor JULIET (Presidente) .-j Ho-
norable señor Domínguez! 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debate. 

. En votación la modificación introduci
da por el Senado al artículo 19 del pro
yecto.' 

Si le parece a la Cámara, se rechazará 
Rechazada. 
s 

En discusión las. modificaciones intro
ducidas por el Senado al artículo 39. 

El señor ZAMORANO.-Pido la pala-
bra, señor Presidente. . 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZAMORANO.-Señor Presi
dente, después que el Honorable señor 
Martones ya se refirió a este punto, creo 
que ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
sé) .-¡ Cambie de socio! • 

El señor JULIET (Presidente) .-¡ Ho
norable señor Errázuriz! 

El señor ZAMORANO.- ... la mejor 
manera de fa'vorecer a los pobres de Ca
tapilco y de los otros pueblecitos abando
nados por la Municipalidad de Zapallar es 
insistir en la aprobación del arfículo 39 
propuesto por la Cámara de Diputados. 

Como ya lo han dicho algunos señores 
Diputados, el Senado propone que de los 
dineros provenientes de los préstamos que 
se autoriza contratar ~e destinen dos mi
llones de pesos a la compra de un fur
gón para transformarlo en un carro am
bulancia. Como no tengo auto, no sé el 
valor de estos vehículos; pe~o se me figu
ra que esta cantidad es muy reducida. 
¿ Por qué en lugar de adquirir una am
bulancia para ir a buscar a los enfermos 
a sus domicilios, no se trata de evitar las 
enfermedades, suprimiendo el foco de in
fección que significa la existencia en Ca
tapilco, por ejemplo, de un lugar en que se 
matan los animales, en el que hay perma
nentemente mugre y pestilencia? 

La disposición aprobada por el Senado 
favorece a la localidad de Zapallar y no a 
los pueblecitos más abandonados de la co
muna. Por eso estimo que rechazarla es 
la mejor manera de beneficiar a los po
bres de Catapilco, El Blanquillo, Retami
lla y otros lugares de esa región. 

El señor _ JULIET (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación las modificaciones intro
ducidas por el Senado al artículo 39• 

-PractiCCLda la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 1 'voto; por la negativa, 32 
votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Re
chazada la modificación del Honorable Se
nado. 

En discusión la modificación del Hono
rable Senado al artículo 49• 

El sefior ZAMORANO.--Pido la pala
bra. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZAMORANO.-Quiero hacer 
una aclaración, a fin de que no haya tro
piezos más adelante. 

La modificación introducida por el Ho
norable Senado establece un~ contribución 
adicional de un tres por mil sobre el ava
lúo imponibles de los bienes raíces de la 
comuna de Zapallar. Pero el articulado 
aprobado por la H<morable Cámara hacen 
extensivo los beneficios que contempla él 
proyecto a toda la comuna. No considero 
justo, entonces, que si se acepta un ar
tículo por el cual se va a beneficiar a to
da la comuna de Zapallar, se establezcan 
gravámenes sólo en la forma reducida que 
contempla el artículo 49 del Senado. Por 
consiguiente, solicito que se rechace la mo
dificación del Honorable Senado en este 
aspecto y se mantenga la disposición de 
la Cámara, que es más amplia, y cubre to
talmente el financiamiento del primitivo 
proyecto. 

El señor MARTONES.-Pido la pala-
bra, señor Presidente. . 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- No obstante 
que el artículo 49 del Honorable Senado in
volucra a toda la comuna de Zapallar, no 
sólo al pueblo, aprobados los artículos 19 

y 39 de la Honorable Cámara se hace in
dispensable aprobar también ~u artículo 
49, porque de otra manera el proyecto no 
tendría financiamiento. 

Eso es todo. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la -votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 1 voto; por la negativa, 36 
votos. 

El señor JULIET (Presidente).- Re
chazada la modificación del Honorable Se
nado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor LORCA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- So

licito la venia de la Sala para conceder un 
minuto al Honorable señor Lorca. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

solicito la venia de la Sala para que se 
trate sobre Tabla, un proyecto de ley sen
cillo aprobado por la· Comisión de Go
bierno Interior, que autoriza la expropia
ción de un terreno para el campo depor
tivo de la comuna de Quinta Normal. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay acuerdo, Honorable Diputado. 

13.- AUTORIZACION A LOS DIRECTORES DE 

LAS ESCUELAS INDUSTRIALES PARA VEN

DER LAS OBRAS QUE LOS ALUMNOS PRO

DUZCAN EN SUS LABORES DE APRENDIZA-

JE.- TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor JULIET (Presidente).- A 
continuación corresponde ocuparse del 
proyecto que autoriza a los Directores de 
las Escuelas Industriales para vender las 
obras que los alumnos produzcan en sus 
labores de aprendizaje. 

En discusión las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado al ar
tículo 19. 



2844 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Secretario dará lectura a la 
modificación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
El Honorable Senado ha aprobado el ar
tículo 19, que ha pasado, a ser 29, con la 
sola modificación de reemplazar la pala
bra "pudiendo", por "debiendo". 

E señor JULIET (Presidente).- En 
discusión la modificación introducida por. 
el Honorable Senado. 

El, señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra', señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El. señor BALLESTEROS.-Señor Pre
sidente, los Diputados demócrata cristia
nos vamos a, aprobar la modificación in
troducida por el Honorable Senado, porque 
hace obligatoria la inversión del producto 
de la venta de las obras, naves en algunos 
casos, construidas en las Escuelas Indus
triales, y no meramente facultativa, como 
lo establecía la disposición primitiva apro
bada por la Honorable Cámara. 

El señor JULIET (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introdu.

cida por el Honorable Senado al artículo 
19. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro
bada. 

Aprobada. 
La enmienda introducida en el artícu

lo 29 que ha pasado a ser 19, es simple
mente de redacción: un cambio de nú
mero. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

14.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA CEDER A LA MUNICIPA

LIDAD DE CONCEPCION UN PREDIO FISCAL 

UBICADO DENTRO DEL CUARTEL DEL. GRU-

PO DE ARTILLERIA A CABALLO NI? 3 

"SIL VA RENARD". 

continuación, corresponde conocer. de la 
modificación del Honorable Senado al pro
yecto de ley que autoriza al Presidente de 
la República para ceder a la Municipali
dad de Concepción un predio fiscal ubi
cado dentro del Cuartel del Grupo de Ar
tillería a Caballo N9 3 "Silva Renard". 

El Honorable Senado ha rechazado es
te proyecto de ley. 

El señor BARRA.- ¿ Por qué lo recha
za, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente).- Se 
va a dar lectura al proyecto de ley apro
bado por la Honorable Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El proyecto de ley despachado por la 
Honorable Cámara y que el Honorable Se
nado rechaza en su totalidad, es del tenor 
siguiente: 

"Artículo 19- Autorízase al Presiden
te de la República para que ceda gratui
tamente a la Municipalidad de Concep:
ción, con el objeto de que construya el 
Campo Municipal de Deportes, el predio 
fiscal de seis mil seiscientos treinta y nue
ve metros cuadrados (6.639 mt2.) de su
perficie, comprendido dentro de los terre
nos ocupados por el Cuartel del Grupo de 
Artillería a Caballo NQ 3 "Silva Renard", 
que colinda con el Este con el Estadio 
Municipal de Concepción, ubicado en la 
comuna, departamento y provincia de 
Concepción, y cuyos deslindes son: N or:
te, río Andalién en una longitud de 30,60 
metros; Este, Campo Municipal de Depor
tes, en una longitud de 303,50 metros; 
Sur, Avenida M. 1. Collao, en una longi
tud de 8 metros, y Oeste, Cuartel del Gru
po de Artillería a Caballo, en 303.50 me
tros. 

Artículo 29- La presente ley empeza
rá a regir a contar desde su publicación 
en el Diario Oficial". 

Este proyecto de ley fue aprobado por 
la Cámara de Diputados en junio de 1945. 

El señor CORREA LARRAIN.- Tie-
ne toda la razón el Honorable Senado pa

El señor JULIET (Presidente).- A ra rechazarlo. 
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El señor JULIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay número en la Sala, se va 

a llamar .por cinco minutos a los señores 
, Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglQ.,menta
río. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
votación la modificación del H. Senado 
que consiste en rechazar el proyecto. 

Repito, el Honorable Senado ha recha
zado el proyecto. 

Si le parece a la Cámara, se aceptará 
el rechazo del Senado. 

-Acordado. 

15.- DECLARA FERIADO EL DIA DIEZ DE 

AGOSTO DE CADA AÑO, PARA LOS TRABA

JADORES DE LAS EMPRESAS MINERAS.-SE-

GUNDO INFORME. 

El señor JULIET (Presidente).- Co
rresponde conocer del proyecto que decla
ra feriado el día 10 de agosto de cada año 
para los trabajadores de las empresas 
mineras. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Barra. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 8875-A. 

Corresponde continuar con la discusión 
del segundo informe. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
ya en sesión anterior tuve oportunidad, 
en mi calidad de Diputado Irformante, de 
hacer presente a la Honorable Corpora
ción la justicia que encierra la disposi
ción establecida en este proyecto de ley. 

Algunos de mis Honorables colegas hi
cieron observaciones en el sentido de que 
esta iniciativa significa hasta cierto pun
to establecer un vicio y que en nada be-

neficiaba a estos trabajadores. Creo que 
'nis Honorables colegas están cometien
do un error al apreciar las cosas en esa 
forma. Actualmente, los trabajadores, 
cuando les corresponde conmemorar al
gún acto de esta naturaleza, lo hacen so
bre la base de perfeccionarse o estudiar 
nuevas normas o procedimientos para el 
desenvolvimiento de sus actividades, co
mo también para recordar a aquellas per
sonas que han tenido una actuación des
tacada en su "emancipación", tanto eco
nómica como social. 

En consecuencia, creo que la madurez 
política y social de los trabajadores chile
nos les permite celebrar actos de esta na
turaleza en ,forma distinta de lo que más 
de algún Honorable colega se imagina. 

Solicito, por lo tanto, nuevamente el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra la aprobación de este proyecto. 

Nada.más. 
El señor JULIET (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo único del pro

yecto. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente 24 .señores Dipu
tados. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs

tenerse. 

-Practicada nuevamente -la votación 
en f01·ma económica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente 20 señores Di
putados. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis
tema de sentados y de pie. 



2846 GAMARA DE DIPUTADOS 

Ruego a los señores Diputados no abs
tenerse. 

-Pmcticada la votación en forma eco~ 
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente 25 señores Di
putados. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Tmnscurrido el tiempo reg'lamenta
rio. 

El señor JULIET (Presidente).- Es
tá en votación el artículo único del pro
yecto. 

-Practicada la votación en forma no
minativa, dio d siguiente resultado: por 
la afirmativa, 38 votos; por la negativa, 
2 votos. Hulw tres abstenciones. 

El señor JULIET (Presidente) .-Apro
bado el artículo único, del proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

16.- CONSTITUCION DE LA SALA EN SESION 

SECRETA.- SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
conformidad a un acuerdo de la Corpora
ción, se constituirá la Sala en sesión se
creta. 

-Se suspendió la sesión. 
-Se constituyó la Sala en seSL.0n se-

creta a las 17 horas y 55 minutos. 

17.- CATASTRO FE SISMICA OCURRIDA EN 

LA ZONA SUR DE CHILE.- TERMINACION 

DEL CAMINO QUE UNE LAS LOCALIDADES 

DE POTRUF<fUEN y VILLARRICA, PROVINCIA 

DE CAUTIN.- PETICION DE OFICIO. 

-Se constituyó la Sala en sesión pú
blica. 

El señor GALLEGUILLOS.- (Presi
dente accidental)..- Se reanuda la sesión 
pública. 

Entrando a la Hora de Incidentes, el 

primer turno corresponde aL Comité Na
cional Popular. 

El señor P ANTOJ A.- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor P ANTOJ A.- Señor Presiden
te, deseo referirme en esta oportunidad a . 
algunos problemas de la región que re
presento en esta Honorable Cámara. 

En primer lugar, quiero hacer presen
te que desde hace muchos años existe un 
camino entre Pitrufquén y Villarrica, vía 
de suma importancia, que ha estado to
talmente abandonado y postergado en los 
planes del Estado. Hace más de veinte 
años que los medianos y pequeños agri
cultores de esa zona vienen solicitando 
por todos los medios posibles la construc
ción definitiva de ese camino tan funda
mental para los pueblos que une y que, 
incluso, tiene carácter internacional. 

El año 1955, los Alcaldes de Pitru.fqtlén 
y de V illarrica , se reunieron en un lugar 
lamado "El Mirador", con el objeto de 
estudiar la posibilidad de ejecución de es
te trabajo y alentar a los Poderes Públi
cos para que lo hicieran realidad. 

A dicha reunión asistieron más de cien
to cincuenta pequeños y medianos agri
cultores interesados en la ejecución del ca
mino citado, pues quedaría ubicado en una 
zona de mucha producción triguera, que 
permitiría a esta gente tener por donde 
sacar sus productos y llevar las cosas que 
necesitan para su alimentación. Jamás an
tes se habían interesado por este camino. 

El año pasado, en el mes de octubre, se 
llevó a efecto una reunión en las oficinas 
del señor Ministro de Obras Públicas, a 
la cual asistieron siete de los diez parla-· 
mentaríos de la provincia de Cautín. El 
objeto de ella era la distribución de unos 
fondos especiales que había disponibles y 
destinarlos para caminos de mayor Ím
portancia y urgencia. Cada uno de los se
ñores parlamentarios se interesó por de-
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fender la región que representaba. Pero 
yo, en esa oportunidad, insistí, casi en 
forma vehemente, en la importancia del 
camino al cual me he referido, que está 
al lado sur del río Toltén y que une las 
ciudades de Pitrufquén y Villarrica, don
de hay alrededor de quinientos pequeños 
y medianos agricultores, los cuales, como 
ya he dicho, no tienen por donde sacar sus 
productos. Felizmente, los Honorables Di
putados asistentes a la reunión me encon
traron la razón y acordaron solicitar .al 
señor Ministro de Obras Públicas desti
nara, de los fondos disponibles,)a suma 
de sesenta millones de pesos para la eje
cución de esta obra, con el fin de hacer el 
ripiado de diez kilómetros que faltaba. En 
dicha reunión se dio importancia a este 
camino, pues se estimó que las comunas 
de Pitrufquén y Villarrica no tenían ac
ceso al camino longitudinal, salvo por un 
camino que .está al lado sur del río Tol
tén y que une a Villarrica con Freire. Pe
ro en este camino, la mayor parte del año, 
cuando los ríos se desbordan por las in
tensas lluvias, se cortan algunos puentes, 
quedando, por 10 tanto, los habitantes de 
estas comunas -Pucón y Villarrica- to
talmente aislados. Aún más, para poder 
tener acceso a la ciudad de Temuco, tie
nen que dar la vuelta por la comuna. dE> 
Loncoche. 

Por eso considero importante la eje
cución de este camino, y para ello soli
citaría que la Dirección de Vialidad del 
Ministerio de Obras Públicas, dispusiera 
de mayores .fondos para su definitiva ter
minación. 

Recientemente, en el mes de mayo, pr-e
cisamente, algunos tres o cuatro días an
tes de los sismos, se dieron por termina
dos los trabajos de la propuesta de sesen
ta millones para este camino, quedando 
realmente en condiciones de tránsito; pe
ro, debido al terremoto producido, se de
rrumbaron algunos cerros que bordeaban 
el cami!l0 y éste quedó nuevamente obs
taculizado. 

Hace pocos días, en el diario "Austral" 
de Temuco, aparecieron algunas fotogra
fías en donde figuraban algunos puentes 
de esos caminos, especialmente el de Frei
de a Villarrica, ubicado sobre el rio Alli
pén, que estaba a punto de cortarse, o sea, 
que las pilastras estaban tan débiles que 
se esperaba que de un momento a otro se 
las llevara el río. 

Al suceder esto, quedarían nuevamente 
los caminos de Pucón y Villarrica aisla
dos y tendrían que darse la vuelta por 
Loncoche, recorriendo cientos de kilóme
tros de más para llegar a las zonas más 
centrales, como serían Temuco y San
tiago. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, pa
ra que busque 'la manera de encontrar 
fondos a fin de dar terminación definiti
va a este camino, que lo considero de tan
ta importancia para el futuro del camino 
internacional que debe existir entre Pi
trufquén, VilIarrica, Pucón y Junín de los 
Andes. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- Se enviará el oficio en nom
bre de Su Señoría. 

18,-CONSTRUCCION DE UN CANAL DE RIEGO 

EN EL DEPARTAMENTO DE PITRUFQUEN, 

PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 

OFIClO. 

El señor P ANTOJ A.- Ahora me voy 
a referir señor Presidente, a un canal de 
regadío cuya construcción hemos estado 
solicitando también desde hace muchos 
años para el Departamento de Pitrufquén. 
Desde el año 1954 se ha venido insistien
do ante el Departamento de Riego del Mi
nisterio de Obras Públicas se sirva con
siderar los estudios de un canal tan im
p-ortante, para regar alrededor de diez 
mil a veinte mil hectáreas. 

Lamentablemente, este organismo ha 
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dado preferencia, en materia de regadío, 
a la zona central. En cambio, no se adop
tan jamás medidas de esta especie, en fa
vor de la zona sur, porque se con~idera 
que lail condiciones climáticas proporcio
nan el agua suficiente para mantener hú
medas las tierras, sobre todo, en la época 
del verano. Pero sucede que el subsuelo 
de esa zona se encuentra en esa época to
talmente seco. Así es como, en un sector de 
más o menos diez mil hectáreas, donde 
viven pequeños colonos, principalmente 
indígenas, no· se cuenta con agua, ni si
quiera para darle de beber a los anima
les. Ellos deben llevarlos, como en los 
tiempos primitivos, arriándolos, hasta el 
río Toltén, y se ven en la necesidad de re
correr muchos kilómetros, con sus anima
les, para que puedan be1?er siquiera· una 
vez al día. 

Estas razones y otras qué hemos he
cho presentes al· señor Matus, Director 
del De,partamento de Riego, lo movieron 
a realizar, acompañado de un ingeniero 
y un topógrafo, una visita personal a esa 
zona. Después de hacer un rápido estu
dio se llegó a la conclusión de que era 
viable la construcción de up canal en ese 
sector. O sea, mediante un estudio previo, 
se pudo comprobar que se podía incorpo
rar diez o veinte mil hectáreas más de te
rreno¡;¡ a la ,producción agrícola. La rea
lización de esta obra permitirá regar un 
vasto sector en las localidades de Chada, 
Los Galpones, Comuy, El Zarzal y Faja 
Maisén. 

El señor Matus, a quien agradezco mu
cho su intervención en esta materia, lo
gró que, a principios de este año, se lla
mara a propuestas ,públicas por la canti
dad de veintidós millones de pesos, a fin 
de hacer un anteproyecto. O sea, se llamó 
a propuestas públicas para hacer un es
tudio aerotopográfico de ese sector y es
tar en condiciones entonces, de realizar 
en forma definitiva el ,proyecto de riego 
para esas 10.000 ó 20.000 hectáreas. 

Como se trata de una obra de tanta im-

\ 

portancia para la agricultura nacional, 
deseo que, en mi nombre, se remita oficio 
al señor Ministro de Obras- Públicas pi
diendo que, de los '~ondos que próxima
mente se deberán entregar a su Ministe~ 
rio, se destine una cantidad para dar tér- . 
mino a la construcción de este canal que 
tantos beneficios proporcionará a la zona 
que represento. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- Se enviará el oficio so
licitando, en nombre de Su Señoría. 

19.-PROTECCION DEL ESTADO PARA LA 

PRODUCCION DE ARROZ.- PETICION. DE 

OFICIO. 

El señor P ANTOJ A.- A continuación, 
señor Presidente, he concedido una inte
rrupción al Honorable señor Foncea. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- Con la venia del Hono
rable señor Pantoja, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden
te, hace más de veinte años, nuestra agri
cultura incorporó a sus cultivos la pro
ducción de arroz. Este hecho constituyó 
un gran avance para la industria madre 
y ha permitido al país ahorrar, por con
cepto de divisas, cuantiosas sumas. Ac
tualmente, la producción arrocera permi
te cubrir el consumo interno, estimado en 
novecientos mil quintales. En el último 
año agrícola, la producción fue del orden 
de un millón doscientos mil quintales, que
dando así un saldo exportable. 

Inoficioso sería abundar en considera
ciones acerca del esfuerzo desplegado por 
los agricultores para colocar la explota
ción arrocera en el alto nivel alcanzado. 
Se cuentan por cientos y aún por miles 
los arruinados en esta clase de cultivo, cu
yos resultados depende, en gran parte, de 
las condiciones climáticas. 

Han existido y existen, señor Presiden
te, verdaderos pioneros de esta causa, que 
entre otras ventajas tiene la de incorpo-
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rar al trabajo terrenos pobres e inade
cuados para otra clase de cultivos. 

Sin embargo, señor Presidente, la ma
no del Gobierno ha intervenido en el caso 
del arroz y, por ciento, no para favorecer 
o estimular la producción sino para pro
vocar su postración. 

En la cosecha correspondiente a 1958-
1959, el invierno prematuro provocó una 
verdadera ruina para la industria. Re
cuerdo haber acompañado a la directiva 
de la Asociación de Arroceros del Centro 
a una entrevista con el señor Ministro de 
Agricultura, destinadas a obtener el re
conocimiento de un mejor precio. Todo 
fue inútil, pues se argumentó que el au
mento del arroz paddy provocaba 'un alza 
del artícu10 elaborado y esto no lo acep
taba el Gobierno. Pues bien, la falsedad 
del argumento ha quedado de manifiesto 
en el presente año, por cuanto se ha fi
jado el quintal de arroz paddy al precio 
de $ 8.700 y se ha mantenido su valor res
pecto del consumic1or. Como el precio del 
año ante.ri?r fue de $ 7.300 el quintal, re
sulta que los molineros al aceptar el au
mento decretado para este año están re
conoCiendo que el año pasado estaban 
también en condiciones de absorber el 
alza. 

Pero, señor Presidente, motiva mi in
tervención esta tarde exponer \=1 grave 
problema que se presenta. Los molineros 
no tienen el menor interés en contratar 
.arroz para la próxima temporada, y como 
el cultivo es muy dispendioso, si no se ce
lebran ,contratos y no se otorgan antici
pos, serán contados los ~gricultores con 
medios suficientes para hacer los traba
jos. 

La razón de esta negativa de los moli
neros deriva de existir en el mercado in
terno excedentes importantes, provocados 
por el exceso de producción del año últi
mo, por la inconsulta importación que hi
zo IN ACO de una partida de arroz espa
ñol; por la ley de frontera libre para el 
:norte que permite importar arroz argen-

tino y, finalmente, por la internación de 
este cereal efectuada por instituciones de 
caridad, como es el caso de Caritas. 

Si se desea que no desaparezca esta in
dUEltria levantada con tantos sacri.ficios, 
es indispensable que el Gobierno adopte 
las medidas de protección más elementa
les. Desde luego debe 'prohibirse termi
nantemente las importaciones practieadas 
sin ninguna justificación, como es el ca
so de la adquisición hecha por INACO. 
Además, debe irse a la modificación de la 
ley de fronteras libres para el Norte, en 
rubros corno' el arroz que se produce en 
abundancia en el país. Finalmente, si ins
tituciones como Cáritas quieren repartir 
arroz entre personas indigentes, deben 
hacerlo sobre la base de adquirir el ar
tículo en el mercado interno. 

Solicito que mis observaciones sean 
transcritas a los señores Ministros de 
Agricultura y de Economía y Comercio. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- Se dirigirán los oficios 
en nombre de Su Señoría, a los señores 
Minist!:os que ha indicad~. 

Ha terminado el tiempo del Comité Na
cional Popular. 

. 20.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ECO

LAR EN LA POBLACION "VILLA JUAN AN

ToNIO R10S" EN TALCAHUANO, PROVINCIA 

DE CONCEPCION.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- El turno siguiente co
rresponde al Comité Socialista Unido. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Preisdente, 
atendiendo a una petición que, como, par
lamentario por la provincia de Concep
ción, me hicieron el señor Director y el 
señor Presidente del Centro de Padres de 
la Escuela N9 16 de Huachipato, ubicada 
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en la población Villa Juan Antonio Ríos, 
de la comuna de Talcahuano, quiero soli
citar de la Honorable Cámara que tenga 
a bien dirigir un oficio, en mi nombre, al 
señor Ministro de Educación Pública con 
el objeto de que, de común acuerdo con la . 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales y con la Compañía de Ace
ro del Pacífico y en cumplimiento de un 
convenio firmado acerca de la termina
ción de este grupo escolar, se den las ins
trucciones correspondientes para que, en 
vez de hacerlo por etapas, se termine el 
conjunto en forma total. La no adopción 
de un procedimiento de esta naturaleza 
está significando serios perjuicios en aten
ción a que, por haberse"derrumbado otras 
escuelas dentro de la comuna, el número 
de alumnos de este establecimiento Se ha 
visto aumentado. Si se toma la resolución 
de dar una rápida terminación al c;onjun
to de las obras, este grupo escolar indu
ciablemente estará en condiciones de ser
vir mejor a la población. 

Solicito que el oficio se envíe en mi 
nombre al señor Ministro de Edúcación 
Pública. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- Se dirigirá el oficio, en 
nombre de Su Señoría, al señor Ministro 
de Educación Pública. 

21.-CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR PA

RA LAS ESUELAS Ños. 5 Y 12 DE SAN RO

SENDO, PROVINCIA DE CONCEPCION.- PE-

TICION DE OFICIO. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
consecuente con· una petición que ante
riormente hice en la Honorable Cámara 
y que, desgraciadamente, no ha tenido 
éxito, pido que se dirija un oficio al se-

o ñor Ministro de Educación Pública con 
el objeto de que entre las edificaciones 
que se realizarán en la provincia de Con
cepción con motivo de la reconstrucción 
de la zona sur, se incopore la del grupo 
escolar que cobijará las Escuelas Nos. 5 
y 12 de la comuna de San Rosendo. 

Hago esta petición en vista de que la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales me ha informado que 
está hecho el estudio de suelos, de los te
rernos en que será ubicada esta construc
ción. 

Ellos esperan, única y exclusivamente, 
que el Ministerio de Educación dé la or
den correspondiente para iniciar los tra
bajos preliminares de esta edificación, 
dado que la planificación, en estos casos, 
la hace la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, de acuerdo 
con los tipos de construcción que tienen 
los grupos escolares de igual naturaleza. 

Como estas obrl:!-s son de imprescindi
ble necesidad, además por las consecuen
cias de los sismos, espero que eN. esta oca
sión tendré mejor acogida de parte del 
señor Ministro de Educación y que dará 
alguna respuesta sobre la materia. 

En consecuencia, solicito que se envle 
oficio en mi nombre al señor Ministro 
de Educación Pública. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- Se dirigirá el oficio so
licitado en su nombre al señor Ministro 
de Educación Pública. 

22.-FRANQUlCIAS ADUANERAS PARA LA 

INTERNACION DE PARTE DE LAS MAQUINA

RIAS DE LA FABRICA DE CEMENTO "BIO

BIO", EN TALCAHUANO, PROVINCIA DE CON-
CEPCION.- PETICION DE OFICIO. 

El señor BARRA.- A continuación me 
referiré a un prbblema de palpitante ac
tualidad en estos últimos tiempos en la 
provincia de Concepción y que se relacio
na con la instalación de la Fábrica de 
Cemento "Bío-Bío", en la comuna de Tal
cahuano. 

Tengo a la vista el diario "El Sur" de 
Concepción, de 'fecha 29 de julio último, 
en cuyo editorial se hace un análisis pro
fundo acerca de las consecuencias que ya 
se dejan ver, por el hecho de que el Go-
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bierno haya retenido el decreto supremo 
por el cual se libera de derechos la inter
nación de parte de la maquinaria que se
rá empleada en la instalación de esta plan
ta de cemento. Hasta la fecha, la opinión 
pública ignora si esta medida es de ini
ciativa de Su Excelencia el Presidente de 
la República o del señor Ministro de Ha
cienda y Economía. 

Como es muy posible que de .parte de 
los personeros del Gobierno se pudiera 
estimar que nuestra actitud, por ser de 
hombres de la Oposición tuviera el pro
pósito de interferir la actuación que co
rresponde .plenamente al Ejecutivo, he he
cho alusión al editorial del diario "El 
Sur" de Concepción, al cual no se puede 
tachar de ser prensa contraria al Gobier
no, ni mucho menos de estar mal infor
mado sobre la materia. 

En efecto, el texto mismo del editorial 
citado deja ver claramente que aquí exis
te un hecho grave. 

Dice el artículo en su parte pertinente: 
"En efecto, el Gobierno que, con fe

. cha 24 de febrero del año en curso, dictó 
el decreto ,supremo 157 del Ministerio de 
Econcimía que autoriza la instalación de 
la industria acogiéndola legalmente a to
das las franquicias aduaneras qUe con
templa la ley 12.084 y su reglamento pa
ra aquellas industrias nuevas que laboran 
productos inexistentes en el país, ha re
tenido ahora el Decreto 4455 ya aludido 
que no tiene otra finalidad que detallar 
aspectos de la autorización general con
cedida por el anterior. 

Como es del dominio público, con pos
terioridad a la dictación del primer de
creto mencionado y sólo para los efectos 
administrativos aduaneros, se promulgó 
el decreto del Ministerio de Hacienda 4455 
ya referido; decreto que no ha podido ser 
legalmente cursado hasta el presente, .por
que se ha estimado que dañaría intereses 
de otras industrias. Este nuevo decreto 
se limita a detallar la lista de la maqui
naria que goza de la exención decretada 
en el referido decreto 157, pero sin que el 

mismo se curse, las aduanas tendrían que 
gravar con derechos las maquinarias de 
la Fábrica de Cemento "Bío-Bío". 

Señor Presidente, como parlamentario 
de la zona, formulé indicación en la Co
misión de Hacienda, junto con mi Hono

.rable colega señor Julio Von Mühlen-
brock, para que se diera preferencia en 
la comuna de Talcahuano, a la construc
ción del puerto de San Vicente. Mis Hono
rables colegas incluyeron otros puertos, 
como los de Valdivia, Bahía Mansa, Puer
to Montt, Ancud y Castro. Pero, en todo 
caso, es de toda lógica que si en Talca; 
huano existe una fábrica de cemento que 
elaborará este producto sobre la base de 
la escoria que actualmente no emplea 
Huachipato, o sea, de un material que aho
ra se bota o se p.ierde, se dé prioridad al 
puerto en referencia. Sobre esta base se 
instalará la Fábrica de Cemento "Bío
Bío", cuya finalidad será abastecer de ce
mento, a más bajo costo, a toda la zóna 

. sur, en especial a las grandes obras que 
significará la construcción de los puertos 
que acabo de mencionar. 

Lo extraño es, entonces, que por una 
suposición se encuentren las cosas en es
te punto. Porque nadie se ha atrevido an
te la opinión pública a decir que el no 
cursar la liberación en cuestión significa 
favorecer, por ejemplo, a la Fábrica de 
Cemento "El Melón", que sería la que es
taría presionando .para que no se dicte el 
decreto correspondiente. En cambio, está 
trabajando para que se grave con dere
chos de internación la maquinaria de la. 
Fábrica de Cemento "Bío-Bío", para im
pedirle, posteriormenté, entrar en el mer
cado de la zona sur, y, al mismo tiempo, 
que produzca cemento a más bajo costo. 

Como tengo entendido que el Gobierno, 
por encima de los intereses particulares 
tiene que mirar el de la colectividad, me 
~)arece absurdo que no se hayan dado los 
pasos necesarios para dar curso a este 
decreto. 

Esta industria, desde luego, dará ocu
pación a los obreros que trabajarán en la 



2852 CAMARA DE DIPUTADOS 

terminación de sus instalaci'Ones. Poste
riormente, permitirá el empleo de la ma
no de 'Obra de la Zona y la utilización de 
un material que actualmente, entiendo, se 
bota o se pierde, creando también una ri
queza dentr'O de la z'Ona al dar la 'Op'Ortu
nidadpara que se elab'Ore un producto 
que, según informes técnic'Os, es de me
j'Or calidad que el de la Fábrica de Ce
ment'O "El Melón", y especialmente apr'O
piado para el sur. 

Este hech'O, que ha causado alarma en 
la 'Opinión pública de Concepción -así 1'0 
prueba este editorial del diario "El Sur", 
que c'Omenta, c'Om'O dig'O, ampliamente el 
problema- n'Os interesa pr'Ofundamente 
que tenga una s'Olución justa y adecuada. 

N 'Os'Otr'Os estimamos que de ninguna 
manera se perjudican los intereses de la 
compañía de cemento "El Melón", q ue 
constituye un monopolio, a pesar de que 
S. E. el Presidente de la República y per
soneros de su Gobierno han batallado por 
la dictación de una ley que castiga a las 
empresas 'O industrias que constituyen 
monopolio. Para nadie es misterio que es
ta compañía es un monopolio, un monopo-

; lio que en algunas oportunidades apela a 
la sensibilidad de iod'Os los hombres de 
este país para mantener sus privilegios, 
advirtiendo que si recaen sobre ella nue
vos impuest'Os tendrá que paralizar sus 
labores, con la consiguiente cesantía de 
sus obrer'Os y empleados. De esta manera 
ha l'Ogrado una serie de exenciones y li
beralidades tributarias que le permiten 
manejar c'On toda libertad el comercio del 
cemento dentro de nuestr'O país. 

y o ,he declarado 'en la Comisión de Ha
cienda -donde jnterpelé al respecto al 
señor Ministro de Hacienda y Economía, 
sin tener respuesta de parte de este Se
cretario de Estado- y después en la Sa
la, al referirme al proyecto del Gobierno 
sobre reconstrucción de la zona sur, que 
ninguno de nosotros, ningún parlamenta
rio de estas bancas, tenía interés de nin
guna naturaleza, ya sea de carácter eco
nómico o de otro orden, en esta nueva in-

dustria. Por lo tanto, no se n'Os pueden 
achacar intereses vedad'Os al pretender 
que esta empresa funcione c'Om'O legítima
mente le c'Orresponde. Sólo n'Os guía, por 
encima de t'Odas las cosas, el interés de 
la z'Ona y del país en general, y, com'O di
go, el dese'O de que haya una may'Or ri
queza en la producción nacional. 

Señ'Or Presidente, tengo la certeza de 
que el Jefe del Estado n'O está c'Ompene
trado cabalmente de la imp'Ortancia de esta 
industria para la zona. Me imagin'O que 
no han llegad'O a su p'Oder t'Od'Os l'Os infor
mesmes, a pesar de que es un h'Ombre que 
está siempre -según dicen- pre'Ocupad'O 
del mayor crecimie'nt'O de la industria y 
del pr'Ogres'O de nuestro país. 

Por es'O, solicit'O que se le dirija 'Oficio 
en mi n'Ombre a Su Excelencia el Presi
dente de la República, ac'Ompañád'Ole el 
edit'Orial del diari'O "El Sur' de C'Oncep
ción, del viernes 29 de juli'O, para que, si 
lo tiene a bien, c'Onsidere este asunt'O e 
imparta las instrucci'Ones pertinentes a 
fin de que se dé curs'O al decret'O que au
toriza la instalación de la industria de 
cement'O a que me he referid'O. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (Presiden

te accidental).- Se dirigirá ofici'O a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
en la f'Orma s'Olicitada p'Or Su Señ'Oría. 

23,-ANTECEDENTES DE LA CONSTRUCCION 

HECHA POR LA CORPORACION DE LA VI

VIENDA DE UNA POBLACION EN CURACAU

TIN, PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor BARRA.- El testo del tiem
po 1'0 'Ocupará mi H'Onorable c'Olega señ'Or 
Martínez Martínez, señ'Or Presidente. 

El señ'Or MARTINEZ MARrINEZ.
¿ Cuántos minut'Os quedan, señor Presi
dente? 

El señ'Or GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .- Tres minut'Os, Honorable 
Diputados. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.-
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Señor Presidente, voy a referirme a un 
problema, a mi juicio, de extrema grave
dad, así también 10 ha considerado la Mu
nicipalidad de esa ciudad, que afecta a 
Curacautín. 

La Corporación de la Vivienda está 
constrtlyendo en Curacautín ciento quin
ce casas, que la Municipalidad considera 
que son verdaderas ratoneras o trampas. 
En efecto, ese organismo, sin un mayor 
estudio, a nuetsro juicio, de la sitüación 
geográfica y, especialmente, del cljma de 
esta zona, acordó la construcción de estas 
casas; que tien~n 42 metros cuadrados de 
superficie, con dos dormitorios ex.Lrema
damente pequeños y muy pocas divi8iones 
o dependencias, 10 que hace que sean prác
ticamente una pieza redonda. ' 

Si se considera, en primer término, que 
estas casas serán ocupadas por familias 
numerosas; y en segundo lugar, que no 
cuentan siquiera con un portón para en
trar la leña, tan necesaria en una zona 
como Curacautín, en donde la población 
debe hacer fuego para calentarse, em
pleando como combustible la leña de los 
ca'mpos, llegaremos a la conclusión de que 
no prestarán ninguna utilidad. 

Por otra parte, produjo mucho males
tar e intranquilidad entre las autoridades 
del departamento el hecho de que el últi
mo temporal de lluvia y viento que hubo 
en Curacautín,que son frecuentes en la 
zona, a pesar de que no fue de los más 
fuertes, deshizo, más o menos, ocho de 
las ciento quince, casas que se estaban 
construyendo. Esto significa que estas ca
sas carecen, desde luego, de la solidez ne
cesaria para que las personas que las ha
biten tengan la seguridad de poder vivir 
tranquilas en ellas. 

Por esta razón, quiero solicitar que se 
dirija oficio al señor Ministro Je Obras 
Públicas con el objeto de que haga revi
sar las' especificaciones de estas casas, es
pecialmente las relativas a su seguridad, 
ya que, a juicio de la Municipalidad de 
Curacautín, no la tienen; y en seguida, 
para que el señor Ministro informe a esta 

\t 

H. Corporación por qué razón la CORVI, 
a pesar de que la Municipalidad había 
aprobado los planos de una población con 
características totalmente diferentes, ha 
ordenado, en un momento determinado, )a 
construcción, sin autorización municipal, 
de una población enteramente distinta. 

Indudablemente, estos hechos han aca
rreado malestar en la opinión de las per
sonas responsables' de Curacautín. Por 
estas razones, solicito que se envíe este 
oficio en nombre del Comité Socialista 
Unido. 

El señor DE LA PRESA (Pre3idente 
accidental).- Se enviará el oficÍ0 solici
tado por Su Señoría en nombre df'l Co
mité Socialista Unido. 

Ha terminado el turno del Comi~é So
cialista Unido. 

24.-COMPRA DE UN TERRENO DESTINADO 

A LA CONSTRUCCION DEL LICEO DE HOM

BRES NI? 12 DE SANTIAGO, EN LA COMUNA 

DE CONCHALI.- PETICION DE OFICIO. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-El 'turno siguiente corres
ponde al Comité Independiente. 

El señor GALEGUILLOS.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental).- Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor GALLEGUILLOS.- Señor 
Presidente, el Liceo de Hombres NI? 12, 
de Santiago fue creado, por ctecreto NQ 
2.600, de 17 de abril de 1958, para aten
der la populosa Comuna de Conchalí. 

Como no fue posible conseguir dentro 
de la comuna un local adecuado para el 
Lic~o, por oficio NI? 1.503, de 28 de abril 
de 1958, se iniciaron las gestiones para 
que la ~Caja de Empleados Particulares 
destinara en alguna de las poblaciones 
para la Comuna de Conchalí, un terreno 
para la construcción de este Liceo. 

La Caj a de Empleados Particulares re
servó, en la unidad vecinal "La Palma", 
un lote de terreno de 5.094 metros cua-

t 
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drados para escuela, que la Municipalidad 
de Conchalí, por acuerdo municipal NI! 
1.499, de 2 de~noviembre de 1959, desti
nó al Liceo de Hombres NI! 12. Por acuer
do del Consejo de la Caja de Empleados 
Particulares de 26 de julio del presen
te año, este terreno fue transferido a tí
tulo gratuito, según el artículo 30 del 
DFL. NI! 224, a la Municipalidad de Con
chalí, para que, a su vez, de acuerdo con 
el artículo 91! de la ley NQ 7.869, fuera 
transferido por ella a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacio
nales. 

Como el lote "terreno para escuela" del 
plano del loteo de la unidad vecinal "La 
Palma" fuera considerado insuficiente 
para un Liceo, la Caja,de Empleados Par
ticulares. 'por acuerdo NQ 814-2-60, de 
5 de abril de 1960, acordó vender al Minis
terio de Educación, en la suma de 16.000 
escudos, un lote de terreno de 3.317,90 
metros cuadrados, al oriente del anterior, 
incluyendo el pasaje que los separa. Este 
acuerdo fue transcrito por oficio NQ 206, 
de 12 de abril de 1960, al Ministro de 
Educación. Es necesario que el señor Mi
nistro de Educación apruebe la compra 
indicada, a fin de que la Municipalidad 
de Conchalí apruebe la supresión del pa
saj e que separa ambos lotes. 

El aporte del Fisco a la Sociedad Cons
tructora detEstabIecimientos Educacio
nales será reembolsado, a su vez, por és
ta, con acciones de la clase "A", de acuer
do con la letra b) del Artículo 5Q de la 
ley NI! 1.869. 

Por 10 tanto, pido que se, dirija un ofi
cio al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole ver la urgencia de que 
decida la compra del terreno a que me he 
referido, para unirlo al reservado para 
ello en la población, a fin de que se inicie 
cuanto antes la construcción del local des
tinado al Liceo de Hombres NQ 12 de San
tiago, ya aprobada por la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educa
cionales. 

El señor DE LA PRESA (Presiden-

te accidental) .-Se enviará al señor Mi
nistro de Educación Pública, en nombre 
de Su Señoría, el oficio solicitado. 

Puede continuar Su Señoría. 

25.-ESTUDIOS PARA LA INSTALACION DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA CO

MUNA DE QUlLICURA, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo
rencio) .-Señor Presidente, en fecha re
ciente, se ha efectuado una reunión en la 
Municipalidad de Quilicura. A ella asis
tieron el señor Alcalde, los Ediles del mis
mo Municipio y la representación parla
mentaria del distrito. La reunión fue pa
ra considerar diversos problemas de la 
comuna, entre los cuales se estimó de fun
damental importancia el del agua potable. 

Al respecto, se informó que la Corpo
ración Municipal tenía conocimiento de 
algunos estudios que se estaban hacien
do por la Dirección de Obras Sanitarias, 
pero que no se conocía cabalmente el re
sultado de ellos. Debo hacer presente que 
el Diputado que habla obtuvo, anterior
mente, la suma de diez millones de pe
sos para iniciar estos trabajos, sin que 
tampOco tenga noticias de cuáles hayan 
sido los resultados de esta gestión. 

En esta reunión se consideró la conve
niencia de establecer el estado actual de 
esos estudios, con el objeto de formular 
una petición al Ministerio de Obras PÚ
blicas para que se lleven a efecto las obras 
de agua potable de la comuna de Quilicu
ra, localidad residencial cuya numerosa 
población necesita de este elemento vital. 

Por estos motivos, pido que se dirija 
un oficio al señor Mi.nistro de Obras PÚ
blicas, a fin de que se sirva informar a la 
Honorable Cámara de Diputados sobre el 
estado actual de los estudios referentes a 
la instalación de los servicios de agua po
table en la comuna de Quilicura; como, 
asimismo acerca de si se han destinado 
los fondos necesarios para llevar a ca-
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bo la construcción de estas obras, que ya 
han sido proyectadas. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Se enviará, en nombre de 
Su Señoría, el oficio solicitado al señor 
Ministro de Obras Públicas. 

26.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD.

PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo
renCÍo) .-He concedido una interrupción 
al Honorable señor Moreno, señor Presi
dente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental).- Con la venia de Su Se
ñoría, tiene la palabra el Honorable señor 
Moreno. 

El señor MORENO.-Señor Presiden
te, el importante gremio de los trabajado
res de la salud ha empezado a agitarse 
nuevamente ante el incumplimiento de las 
promesas reiteradas del Ejecutivo, que 
no se han visto traducidas en hechos has
ta este momento. 

Es conocida de todo el país la angus
tiosa situación económica de estos traba
jadores, que han llegado a ser conside
rados, sin lugar a dudas, corno los ser
vidores "superpostergados" de la Admi
nistración Pública. A fines del año pa
sado, sus representantes, en entrevista 
con Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, obtuvieron de él la promesa de 
enviar un Mensaje al Parlamento que 
mejorase, de úna vez por todas, la preca
ria situación económica en que se deba
ten. Desgraciadamente, esta promesa de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica -repito-, no se ha visto traducida 
en hechos. Pues bien, el 19 de febrero de 
este año entró en vigencia el decreto con 
fuerza de ley N9 72, que entregó a la Di
rección General la facultad de efectuar 
la reestructuración del servicio. El perso
nal esperaba que en esta reestructuración 
-porque así se prometió también por per
soneros del Ejecutivo- se adoptaran me-

didas que corrigieran la tremenda desven
taja económica en que se encuentran. Sin 
embargo, una vez más fueron defrauda
dos y desilusionados. Esta reestructura
ción, lejos de un mejoramiento económi
co, significó todo lo c-ontrario, ya que mu
chos de estos servidores quedaron o con 
las mismas rentas que tenían o con ren
tas inferiores. 

Llama la atención, señor Presidente, la 
situación en que se encuentra el personal 
a jornal, que forma más o menos la ter
cera parte del Servicio, o sea, diez mil 
funcionarios, cuyas rentas son inferiores 
a un sueldo vital de Santiago, esto es, 
exactamente, de treinta y ocho mil pe
sos mensuales. 

Por las peticiones que hace este gre
mio, que, como decía denantes, se está 
agitando ya en forma definitiva, porque 
su paciencia está prOXlma a agotarse 
-como 10 vernos por algunos paros par
ciales que ya ha hecho,como el del per
sonal del Hospital Barros Luco, aparte 
del que había acordado el personal hos
pitalario de Valparaíso, que fue suspen
dido en vista de las promesas que les hi
zo el Subdirector del Servicio- se de
muestra que algo muy grave está ocu
rriendo en este Servicio. 

Temo, señor Presidente, que si estas 
peticiones no son atendidas y satisfechas 
cuanto antes, que si no se cumplen las pro
mesas que el propio Presidente de la Re
pública, e1- señor Ministro del ramo y los 
jefes de servicios han formulado en for
ma reiterada al gremio de la Salud, que 
felizmente hoy se encuentra más conso
lidado a raíz de la fusión de dos de sus 
principales agrupaciones gremiales que 
hasta ayer estaban separadas; temo, di
g'O, que, si eso sucede, tengamos que afron
tar un paro del pereonal hospitalario, que 
sería de graves consecuencias para la 
marcha normal de nuestro país. 

Por estas razones, me atrevo a soli
citar que se envíe oficio, si es posible en 
nombre de la Honorable Cámara, al se
ñor Ministro del ramo, pidiéndole que re-
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mita cuanto antes al Congreso Nacional 
el Mensaje que nivela las rentas del per
sonal del Servicio Nacional de Salud, so
bre todo lo que se refiere al cumplimien
to de las reiteradas promesas que se han 
hecho a este personal, la más importan
te de las cuales es aquella de pagar al 
personal, que hace turnos en los días fes
tivos o que ej ecuta trabajos de noche, los 
sobresueldos a que tienen derecho, sgún 
el Estatuto' Administrativo. 

Este derecho, señor Presidente, ha si. 
do reconocido reit,eradamente, ,incüusive 
por el Decreto con Fuerza de Ley NQ 72, 
el cual dispone el pago correspondiente 
de esos trabajos extraordinarios. Sin em
bargo, vernos cómo transcurren meses y 
meses sin que él se cumpla. Ya estarnos 
en el octavo mes del año; y este pago no 
pasa de ser una promesa, pues esta gen
te siguen siendo postergada. 

Yo he visto en mi zona, en la región de 
Valdivia, y en todas las castigadas por 
los últimos sismos, la abnegación sin lí
mites con que este personal ha trabajado. 
Y, en realidad, señor. Presidente, es des
alentador ver cómo ni siquiera a ellos se 
les hace justicia, a pesar de que han tra
bajado mucho más de 10 que tienen obli
gación de trabajar en horas extraordina
rias de trabajo, sacrificando su descan
so, su reposo, su sueño, inclusive su ali-

! mentación. 
Sin embargo, el Gobierno, que ha sido 

tan comedido para enviar al Parlamento 
iniciativas legales que no tienen ninguna 
urgencia, ha prestado oídos sordos al cla
mor dE: los trabajadores del Servicio N a
cional de Salud. 

Por esta razón, señor Presidente, soli
cito se oficie al Ejecutivo para que en
víe cuanto antes al Parlamento un pro
yecto por el cual mejore definitivamente 
sus rentas a estos trabajadores, cum
pliendo así, no sólo las reiteradas prome
sas que ha hecho, sino claras disposicio" 
nes legales contenidas, sobre todo, en el 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 72. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 

acc¡idental) .-Se enviará el oficio solici
tado en nombre de Su Señoría. 

El señor MORENO.-Y en nombre del 
Comité Independiente, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Se enviará también oficio 
en nombre del Comité Independiente. 

27.-INUNDACION DE LA POBLACION DE 

PUERTO DOMINGUEZ CON MOTIVO DEL DES

BORDE DEL LAGO BUD!, PROVINCIA DE CAU-

TIN.-PETICION DE OFiCIO. 

El señor GONZALEZ MAERTENS.
¿, Cuántos minutos quedan al Comité In
dependiente? 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Le quedan cuatro minutos, 
Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ MAERTENS.
Señor Presidente,deseo referirme a al
gunos graves problemas que afectan en 
este momento a la provincia de Cautín. 

Hace algunos momentos, el Honorable, 
colega, señor Holzapfel, dio a conocer a 
la Sala que el Lago Budi, que se encuen
tra al lado de la costa, en el límite sur
oriente de la provincia, se había desbor
dado y había inundado la población de 
Puerto Domínguez. 

En realidad, aunque esta información 
resultase efectiva, como pareciera ser, por 
el momento no se podrían calcular los da
ños, porque desconocemos la forma corno 
se habría producido la iundación: si im
petuosamente G en forma lenta. 

En todo caso, convendría que se toma
rim las medidas necesarias por las auto
ridades correspondientes, sobre todo por 
el Ministerio de Obras Públicas, a fin 
de tratar de evitar que la inundación se 
extienda a las tierras adyacentes a esta 
localidad. Por lo tanto, solicito se oficie, 
en nombre del Diputado que habla, al se_o 
ñor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que. con urgencia adopte las medidas 
necesarias para impedir que se produz
can mayores daños en esa zona. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
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accident(1).- Se enviará el oficio solici
tado, en nombre de Su Señoría. 

28.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE DEFINI

TIVO SOBRE EL RIO PEDREGOSO QUE UNE 

A LAS CIUDADES DE FREIRE Y VILLARRICA, 

PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor GONZALEZ MAERTENS.
Señor Presidente, quiero referirme a un 
problema relacionado COn la red camine
ra de la provincia de Cautín. 

Se encuentra en la actualidad Íntetrum
pido el camino que va de FrüÍre a Vi
llar rica por haberse destruido, por su ac
ceso sur, el puente sobre el río Pedregoso. 

Este puente, todos los inviernos, se des
truye y, por tal motivo, tanto las uutc·ri
dades. de VilJarrica, como de Freire, han 
recabado del señor Ingeniero Provincial 
la construcción definitiva de uno nuevo, 
porque este ca~ino es la vía más rápida 
que existe entre esas dos ciudades. Como 
se comprenderá, con la destrucción de 
este puente, la población encuentra múl
tiples dificultades para su traslado en
tre Freire y Villarrica. 

En consecuencia, solicito que se oficie, 
en mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que tome las medidas 
del caso para la construcción definitiva 
del puente sobre el río Pedregoso. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental).- Se dirigirá el oficio soli
citado en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité In
dependiente. 

29.-INSTALACION DE SERVICIO TELEFONI

CO EN DIVERSAS LOCALIDADES DE SAN 

FERNANDO, PROVINCIA DE COLCHAGUA 

PETICION DE OFICIO 

El señor DE LA PRESA (Presiden
te accidental).- El turno siguiente co
rresponde al Comité Radical. 

El señor GAONA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental).- Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor GAONA.- Señor Presidente, 
las localidades de Puente N egro, Agua 
Buena y Roma, de la Comuna de San Fer
nando, poblaciones muy antiguas de la 
Provincia de Co1chagua, con una apre
ciable población, y que J;1epresentan un 
importante sector de la zona, tanto en el 
aspecto agrícola como en el turístico, no 
cuentan con servicio telefónico. De más 
estaría exponer las múltiples dificultades 
que la· falta de este serVICIO encierra, 
porque es fácil comprender los gravísi
mos yroblemas que de ello .se derivan en 
casos de enfermedades, de accidentes, de 
incendios o trastornos de otra' índole, sin 
contar con el perjuicio económico que 
se ocasiona a los esforzados productores 
de la zona. 

Por otra parte, la distancia que medía 
entre San Fernando y las localidades 
mencionadas, es relativamente escasa. Los 
vecinos de Puente Negro, Agua Buena y 
Roma han realizado, conjuntamente con 

- las autoridades comunales, una prolonga
da y tenaz, aunque inútil campaña de lar
gos años, para instalar un servicio, en
contrándose siempre con la respuesta que 
(C'stamos acostumbrados a oír y que da es
peranzas que no vemos cristalizarse en 
realidades. 

De ahí, señor Presidente, que, inter
pretando el sentir de sus habitantes, so
licite que se remita un oficio al s>eñor 
Ministro del Interior, a fin de que obten
ga de la Compañía de Teléfonos de Chi
le la instalación de este servicio en las lo
calidades de Puente Negro, de Agua Bue
na y de Roma, en la Comuna de San Fer
nando. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio solici
tado en nombre de Su Señoría. 
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30.-PROBLEMAS CAMINEROS QUE AFECTAN 

A DIVERSAS LOCALIDADES DE LA PROVIN

c�A DE COLCHAGUA.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental).- Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor GAONA.- Señor Presidente, 
Existe en la Comuna de Marchigüe un 
tramo de camino que va ae esta ciudad 
a la Estación de Aleones que, d~bido a las 
constantes crecidas del estero "Las Ca
denas", se hace intransitable. 

Es necesario, en forma urgente, que se 
construyan dos terraplenes de unos 400 
metros de largo por 3 de alto, cuyo costo 
según los presupuestos existentes es de 
unos 6.000 escudos. 

Por las razones expuestas, ruego, se
ñor Presidente, se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas para que ;~e 

construyan los terrap],enes que he men
cionado. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio solici
tado en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable Dipu
tado. 

El señor GAONA.- Señor Presidente, 
el camino que une los lugares llamados 
La Palma y El Membrillo, necesita q~le 
sea reparado, al menos que se le pasen 
las máquinas de Vialidad y que se hagan 
las obras de arte indispensables, máxi
me, señor Presidente por el hecho de que 
vecinos progresistas, como don Bernar
do Urzúa, han donado los tubos corres
pondientes pgra que se realicen estas 
obras. Sólo falta que la mano del Estado 
se manifieste en forma rápida y eficaz. 

En resumen, solicito se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Pública:,; para 
que se realicen las obras pertinentes en 
el camino de La Palma a El Membri
llo situado en la próxima comuna de Lo-
101 a crearse, del Departamento de San
tan Cruz. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 

accidental) .-Se enviará el oficio solici
tado, en nombre de Su Señoría. 

31.-DISTRIBUCION DE CASAS CONSTRUIDAS 

POR LA CAJA DE EMPLEADOS PARTICULA~ 

RES EN SANTA CRUZ, PROVINCIA DE COL~ 

CHAGUA, ENTRE LOS IMPONENTES SELEC~ 

ClONADOS POR ESA INSTITUCION.

PETICION DE OFICIO 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor GAONA.-Desde hace más de 
ocho meses, señor Presidente, la ciudad de 
Santa Cruz está presenciando el hecho 
insólito de que, mientras la falta de ha
bitaciones es cada día mayor, la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares tie
ne una población de cincuenta casas en 
dicha ciudad que desde entonces están 
construidas sin que hasta ahora hayan 
sido distribuidas entre los numerosos pos
tulantes que las reclaman. 

El abandono en que las referidas casas 
se encuentran, la humedad, el solo hecho 
de estar deshabitadas, está transforman
do ese grupo de construcciones en una 
muda protesta de toda una ciudad por la 
desidia que esta situación representa, y 
en una burla de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares para con sus im
ponentes, que no logran . explicarse tan 
absurda demora. En ocho meses no se 
han efectuado las conexiones del agua 
potable, que sería lo único que faltaría 
para poderlas habitar. 

Solicito, señor Presidente, que se re
mita un oficio al señor Ministro de Salud, 
a fin de que ordene a la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares la termi
nación de los trabajos pendientes y que, 
a la brevedad posible, proceda a elegir a 
los postulantes y entregue las casas de la 
Población de Empleados Particulares de 
Santa Cruz a los que resulten seleccio~ 
nados. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio solicita~ 
do en nombre de Su Señoría. 
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:tl.-REPARACION DE CAMINOS EN LA CO

MUNA DE PLACILLA, PROVINCIA DE COL

CHAGUA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor GAONA.-Hace algún tiem
po, solicité de esta Honorable Corpora
ción que se enviara oficio al señor Mi
nistro de Obras Públicas, a fin de que se 
procediera a ripiar y nivelar tramos de 
los caminos de la comuna de Placilla en 
la provincia de Colchagua. 

Por oficio N9 450, el señor Ministro ex
presa, contestando a la petición por mí 
formulada, que "dentro del programa de 
trabajos que han de ejecutarse en la pro
vincia de Colchagua, figura el mejora
miento del camino de Placilla a la Tuna". 
y agrega más adelante: "Para atender 
debidamente a lo solicitado por el Hono
rable Diputado señor Gaona, se precisa
ría invertir más o menos E 1.701, lo que, 
debido a la falta de fondos, no es posible 
hacer nada por el momento, pero se ten
drá presente para más adelante". Final
mente, expresa: "No 'obstante la escasez 
de fondos, el Inspector Provincial ha 
conseguido mantener el referido camino y 
la red caminera en general, en buenas 
condiciones, pasando continuamente las 
motoniveladoras". . 

Como bien comprenderá la· Honorable 
Cámara, si el referido camino y la red 
caminera en general, se hubiera consegui
do mantener en buenas condiciones, co
mo afirma el señor Ministro, el parlamen
tario que habla habría incurrido en un 
error al formular la petición aludida. Se 
comprende, también -cuando en el ofi· 
cio a que hago referencia, el señor Mi
nistro expresa que para acceder a esta 
petición se precisaría invertir más o me
nos E9 1.107- que tales caminos nece
sitan los arreglos pedidos. 

Estimo, señor Presidente, que es in
dispensable y urgente proceder a ripiar 
y nivelar caminos, que son de vital im-

portancia para la economía de la zona. 
Es increíble que .no se disponga de 1.701 
escudos para evitar tropiezos a una exten
sa región agrícola que obligadamente de
be trasladar sus productos a San Fernan
do por esa vía de comunicación. 

En consecuencia, solicito se remita ofi
cio al señor Ministro de Obras Fúblicas, 
a fin de que ordene lo necesario para ri
piar y nivelar los caminos de la comuna 
de Placilla, en la provincia de Colchagua. 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-S\2 dirigirá el oti'klÍo soli
citado en nombre de Su Señoría. 

El señor GAONA.-EI resto del tiem
po lo ocupará el Honorable colega señor 
Flores Castelli. 

33.-HABILITACION DE AERODROMO DE SAN 

RAMON, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO 

DE CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE.

PETICION DE OFICIO 

El señor DE LA PRESA (Presidente 
accidental) .-Quedan nueve minutos al 
Comité Radical. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES CASTELLI.-Señor 

Presidente, en la sesión ordinaria de fe
cha ocho de junio del año en curso, tuve 
oportunidad de preocuparme, desde esta 
alta tribuna, de los problemas más vita
les de la provincia de Ñuble y que, con 
motivo de los sismos de mayo, exigen hoy 
más que nunca una inmediata solución. 

Expresaba entonces que, como conse
cuencia de los sismos, se habría logrado 
obtener la dictación del Decreto N9 251 
del Ministerio de Economía, por el cual 
se pone a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas la suma de ochenta y sie
te mil escudos para la pronta habilitación 
del Aeródromo de San Ramón, ubicado en 
el Departamento de Chillán. En aquella 
oportunidad, obtuve que' se enviara ofi
cio a la Contraloría General de la Repú
blica, a fin de que se diera trato prefe
ferente al aludido decreto, en cuantó a 
la toma de razón del mismo y a su in
mediata devolución al Ministerio de Eco-
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nomía, lo que fue prestamente acogido por 

la Contraloría. Más tarde, mediante ges

tiones personales, obtuve el envío del 

mencionado decreto desde el Ministerio 

de Economía al Ministerio de Obras Pú

blicas para su cumplimiento, lo que se 

produjo a fines de junio del presente año. 

Ahí, sin embargo, se encuentra detenido, 

en forma inexplicable, sin dársele el cur

so correspondiente. 
El Departamento respectivo de ese Mi

nisterio estudió en su oportunidad el pre

supuesto del caso y cuenta con los fondos 

necesarios para iniciar la obra consulta

da. Procede, por lo tanto, que se llame de 

inmediato a propuestas públicas, o bien, 

en cumplimiento de la ley última dicta

da por el Congreso Nacional, se entregue 

su realización á un contratista serio y 

solvente. 
En la sesión de 8 de junio del presente 

año, dije textualmEmte: "Mucho me temo 

que después de pasada la situación del 

momento, originada por los sismos que 

han asolado nuestro territorio, quede nue

vamente postergada la habilitación del 

aeródromo a que he hecho referencia, con 

perjuicio no sólo para la provincia de 

Ñuble, sino también para todo el sur de 

Chile, que tanto lo necesita en estos ins

tantes". 
Pues bien, desde el 30 de junio a esta 

fecha, es decir, desde hace más de un mes, 

se han paralizado' las gestiones. Por lo 

tanto, quedan en pie y se manifiestan en 

toda su fuerza los legítimos temores que 

me he permitido expresar en este recin

to. Lo único real y efectivo que se ha 

producido en favor de la pronta habili

tación del Aeródromo de San Ramón, es la 

destinación de la suma de ochenta y sie

te mil escudos, con lo cual si bien no que

dará totalmente habilitado ese campo aé

reo, por lo menos será un valioso esfuer

zo para lograr dicho objetivo. 

Cada cierto tiempo, la provincia de ÑU

ble informa de ciertas gestiones e ini

ciativas en tal sentido. Se habla de otras 

sumas de dinero, de incluir este campo 

de aviación entre los que habrán de ser 

considerados para_ construirlos o reparar

los, en la ley de reconstrucción. En fin, 

cabe expresar que, de una u otra mane

ra, se adopten medidas en beneficio de 

él. Pero, en realidad, nada práctico se 

hace hasta la fecha. El público de la zo

na ya está escéptico con todas estas in

formaciones; quiere que, de una vez por 

todas, estas cosas se traduzcan en hechos 

efectivos, que no haya más temores, dila

ciones ni retardos. 
Existe actualmente un plan de obras 

aprobado por 85 mil escudos más o me

nos, consultados por el Ministerio de 

Economía. Esta suma ha sido pues

ta a disposición del Ministro de Obras 

Públicas, y ha sido tramitado el decreto 

del caso con la premura correspondiente. 

¿ Qué se espera, entonces, para llamar a 

propuestas o para entregar la realización 

de las obras a una firma contratista sol

vente, para que pueda, de una vez por 

todas, cumplirse con esta legítima y an

helada aspiración de la provincia de Ñu

bIe'? 
En consecuencia, en mi carácter de 

Diputado de la provincia de Ñuble y tam

bién en nombre del Comité Radical, pido 

que se dirija oficio al señor Ministro de 

Obras Públi~as, con la inserción de mis 

observ~)ciones, a fin de que se sirva infor

mar sobre la fecha en que se iniciarán 

los trnbajos de habilitación del aeródromo 

de San Ramón con los fondos consultados 

en el Decreto N9 251 del Ministerio de 

Economía. 
El señor DE LA PRESA (Presidente 

accidental) .-Se enviará el oficio solici

tado por Su Señoría. 
ti:) señor FLORES CASTELLI.-Señor 

Presidente, ¿cuánto tiempo resta al Co

mité Radical '? 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Cuatro minutos, Hono

rable Diputado. 
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34.-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA 

LA TENENCIA DE CARABINEROS EN LA CO

MUNA DE TUCAPEL, PROVINCIA DE ÑUBLE. 

PETICION DE OFICIO 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, en la misma sesión del 8 de 
junio, tuve oportunidad de hacer presen
te que el año pasado habíamos obtenido 
la dictación de la ley N9 13.367, por la 
que se autorizó la donación al Fisco, por 
parte de la. Ilustre Municipalidad de Tu
capel, del Departamento de Yungay, de 
un inmueble destinado a la construcclón 
de un edificio para la Tenencia de Cara
bineros, para cuyo efecto la Dirección Ge
neral tiene consultados en su presupues
to los fondos necesarios. 

Afortunadamente, las largas tramita
done3 para llevar a la realidad esta obra 
tocan ya a su fin. Sin embargo, hemos 
sido "informados de que, desde hace un 
mei'l, los antecedentes, que se encontraban 
en el Ministerio de Tierras, habrían sido 
remitidos al Consejo de Defensa del Es
tado. 

A fin de apresurar la edificación de ese 
cuartel, que tanto necesita la zona, me 
permito pedir, en mi nombre y en el del 
Comité Radical, que se oficie al Ministro 
de Tierras para que se sirvainfor. 
mar cuándo será posible dictar el decre
to de aceptación por parte del Fisco de 
la donación hecha, indicando cuándo se 
iniciará la obra a que me he referido. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviará el oficio so
licitado, en nombre de Su Señoría y del 
Comité Radical. 

El señor FLORES CASTELLI.- El 
resto del tiempo lo ocupará el Honorable 
señor Holzapfel, señor Presidente. 

35.-INUNDACION DE PUERTO DOMINGUEZ 

CON MOTIVO DE LA SUBIDA DE LAS AGUAS 

DEL LAGO BUDI, EN LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-

cepresidente).- En el tiempo del Comi
té Radical, tiene la palabra el Honora
ble señor Holzapfe1. 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi
dente, durante el Orden del Día, ~uve 

oportunidad de referirme, en forma bre
ve, a la grave situación que está ocurrien
do con motivo de la subida de las aguas 
del Lago Budí. Ahora voy a solicitar qm. 
se dirija oficio, en nombre del Comité 
Radical, al señor Ministro de Obras Pú
blicas, a fin de que se ordene inmediata
mente hacer los trabajos 'necesarios, 
porque, como dije anteriormente, el pue
blo de Puerto DomÍnguez que se encuen
tra a orillas del lago, ya está totalmente 
inundado. En consecuencia, se encuentran 
en una dificil situación todos los habi
tantes de las zonas ribereñas del lago. Por 
lo tanto, es de urgente necesidad dispo
ner los trabajos necesario para hacer la 
desembocadura del Bocabudi. Natural
mente, esta obra debe quedar entregarla 
al Ministerio de Obras Públicas. 

Es preciso hacer presente al señor Mi
nistro de Obras Públicas, la gravedad de 
esta situación, para que se adopten las 
medidas rápidas y urgentes que el caso re
quiere y se realicen los trabajos de des
agüe... de este lago. 

Debo también manifestar que son mi
les las hectáreas que han sido inundadas 
con, la subida del nivel de este lago. La 
Honorable Cámara debe recordar que se 
encuentra ubicado cerca de Puerto Saa
vedra, localidad que fue totalmente arra
sada por el maremoto del día 22 de mayo 
último. 

Por lo demás, las bocas que se abrie
ron para hacer entrar el agua en el lago 
Budi han impedido, posteriormente, el 
desagüe. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviará el oficio so
licitado, en nombre del Comité Radical. 
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36.-DlSTRIBUCION DE LOS PRODUCTOS QUE 

EL SERVICIO DE ADUANAS TIENE ALMACE

NADOS EN PUEBLOS CORDILLERANOS DE 

LA PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi
dente, deseo también hacer presente que, 
en Melipeuco, Curarrehue y otras peque
ñas localidades cordilleranas de la pro
vincia de Cautín, el Servicio de Aduanas 
tiene almacenados diversos productos, que 
han sido internados ilegalmente en el país, 
especialmente yerba y jabones, además de 
varios otros artículos. 

Debo hacer present~ que estos artícu
los están almacenados en locales que se 
encuentran en muy malas condiciones, y 
están siendo destruidos por los ratones 
y otros voraces animales. Estos produc
tos pueden ser de gran utilidad para las . 
personas damnificadas que, como com

'prenderá la Honorable Cámará, son mu-
chas en la zona devastada por los sis
mos. 

Por este motivo, pido que, en nombre 
del Comité Radical, se dirija oficio al se
ñor Ministro de Hacienda para que ar
bitre las medidas del caso, a fin de que 
la Superintendencia de Aduanas ordene 
que estos artículos de consumo sean dis
tribuidos, por las autoridades correspon
dientes, a las personas que han sufrido 
perjuicios en la zona devastada. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se enviará el oficio soli
citado po Su Señoría, en nombre del Co
mité Radical. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra
dical. 

El Comité Liberal ha renunciado a ha
cer uso de su tiempo. 

37.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-' Se dará cuenta de las 
renuncias y reemplazos de miembros de 
Comis:ones efectuados por un acuerdo de 
la Corporación. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).
El ~,:::ñor Puentes, don Juan Eduardo, ha 
sido reemplado, en la Comisión Investi
gadora de conflictos de Madeco y Ma
demsa, por el señor Aldunate, don Raúl. 

El señor Puentes, don Juan Eduardo, 
ha sido reemplazado, en la Comisión de 
Com,titnCÍón, Legislación y Justicia, por 
el señor Aldunate, don Raúl. 

El ~o8ñor Sepúlveda Garcés ha sido re
emplazado, en la Comisión de Hacienda, 
por el señor Donoso. 

El señor Muga ha sido reemplazado, 
en la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
por el señor Isla. 

El señor Foncea ha sido reemplazado, 
en la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
por el señor Sívori. 

El señor Lacassie ha sido reemplazado, 
en la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, por el señor Foncea. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Ha terminado el tiempo 
destinado a la Hora de Incidentes. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

7 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de 

Sesiones 
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